
DESPACHO DEL ALCALDE
DECRETO N°.

11?

Por medio del cual se nombra en período de prueba a un (a) Docente, en el rama
de la educación

EL ALCALDE MUNICIPAL DE PASTO,

En uso de las atribuciones legales como constitucionales, en especial la Ley 115 de 1994,
Ley 715 de 2001, demás normas concordantes como reglamentarias y,

CONSIDERANDO:

Que la Constitución Política de Colombia en su artículo 125 determina que el ingreso a los
cargos de carrera se hará previo cumplimiento de los requisitos y condiciones que fije la
ley para determinar los méritos y calidades de los aspirantes.

Que los artículos 105 y 107 de la ley 115 de 1994; establecen que la vinculación al
servicio estatal únicamente puede tener ocasión para quienes previo concurso, hayan
sido seleccionados y acrediten el cumplimiento de los requisitos legales y asi mismo
señalan que es ilegal el nombramiento o vinculación de personal docente o administrativo
que se haga por fuera de la planta aprobada por las entidades territoriales.

Que mediante la Ley715 de 2001 se dictaron normas orgánicas en materia de recursos y
competencias, ello de conformidad con los Arts. 151, 288, 356 y 357 de la Constitución
Política, reformada por el Acto Legislativo No. 01 de 2001, que creó el Sistema General
de Participaciones — SGP.

Que el Municipio de Pasto se encuentra certificado y tiene la competencia legal para
dirigir, administrar y ejercer el control del sistema educativo en su territorio, acorde a lo
previsto por las Leyes 115 de 1994, 715 de 2001 y demás disposiciones vigentes sobre la
materia.

Que el artículo 130 de la Constitución Política de Colombia señala que la Comisión
Nacional del Servicio Civil es la responsable de la administración y vigilancia de las
carreras de los servidores públicos, excepción hecha de las que tengan carácter especial
de origen constitucional.

Que la Corte Constitucional, al declarar la exequibilidad del numeral 3 del artículo 4 de la
ley 909 de 2004, mediante sentencia C-1230 de 2005, lo hace bajo el entendido que la
administración de los sistemas específicos y especiales de carrera administrativa de
origen legal, corresponde a la Comisión Nacional del Servicio Civil, expresando en uno de
sus apartes lo siguiente: "Coincidiendo con el criterio general inicialmente fijado en la
sentencia C-746 de 1999, la Corte encuentra que, respecto a los sistemas especiales de
origen legal, denominados por el legislador sistemas específicos de carrera, una
interpretación sistemática de los artículos 125 y 130 de la Carta Política permite concluir
que los mismos deben ser administrados y vigilados, sin ninguna excepción y con carácter
obligatorio, por la Comisión Nacional del Servicio Civil, tal y como ocurre con el sistema
general de carrera". Conforme a lo consagrado en el numeral 2 del artículo 3 de la ley 909
de 2004, se considera Sistema Especial de Carrera de origen legal, el que regula el
personal docente.
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Que mediante sentencia C-175 de 2006, se retomó la jurisprudencia de la sentencia C-
1230 de 2005, y la Corte Constitucional declaró exequible la expresión "El que regula el
personal docente" del numeral 2 del artículo 3 de la ley 909 de 2004, en el entendido que
la administración y vigilancia del Sistema Especial de Carrera que regula el peisonal
docente, por ser de origen legal, le corresponde a la Comisión Nacional del Servicio Civil.

Que con base en las facultades legales expuestas anteriormente, la Comisión Nacional
del Servicio Civil, expidió el acuerdo No.065 del 25 de marzo de 2009, por medio del cual
se convoca a concurso de méritos para proveer los empleos vacantes de docentes y
directivos docentes en instituciones educativas oficiales del municipio de Pasto, mediante
la convocatoria 093 de 2009.

Que habiéndose adelantado las etapas del concurso de méritos de la convocatoria
093 de 2009, por parte de la Comisión Nacional del Servicio Civil, dicha entidad
expidió y publicó las Resoluciones No. 711, 712, 713, 714, 715, 716, 717, 718,
719, 720, 721, 722 723, 724, 725 y 726 de 2010, por medio de las cuales se
adoptó listado de elegibles dentro del mencionado concurso.

Que mediante Resolución No. 207 del 23 de febrero de 2010, la Comisión
Nacional del Servicio Civil, reglamentó lo relacionado a las audiencias públicas
para la selección de plaz,a en las Instituciones Educativas Oficiales de conformidad
con las listas de elegibles para proveer los empleos que se rigen por el sistema
especial de carrera docente.

Que la Comisión Nacional del Servicio Civil, mediante la Resolución 1161 del 10
de marzo de 2010, delegó a las entidades territoriales la programación,organización, citación de elegibles y la realización de la audiencia de 

escogenciade establecimiento educativo. En virtud de tal delegación y encontrándose en firme
el listado de elegibles, conforme lo informó la Comisión Nacional del Servicio Civil
en correo electrónico del 6 de abril de 2010, la Secretaría de Educación 

Municipalde Pasto, remitió a la Comisión Nacional del Servicio Civil la Citación dirigida a los
aspirantes del listado de elegibles en la cual se programó la audiencia de
selección de establecimiento educativo del Departamento de Nariño, la cual sellevó a cabo el dia 3 de mayo de 2010.

Que el señor (a), MUNOZ LARA CARLOS ALBERTO, identificado (a) con cédula de
ciudadania No. 12961399, se encuentra en el listado de elegibles adoptado mediante la
resolución No.1683 del 27 de Abril de 2010, expedida por la Comisión Nacional delServicio Civil, quien seleccionó el establecimiento educativo dentro de la audiencia pública
llevada a cabo el 3 de mayo de 2010, tal como se logra verificar en el acta individual de
selección. Teniendo en cuenta lo anterior y habiendo verificado de manera previa las
hojas de vida remitidas por la Comisión Nacional del Servicio civil, se logra determinar que
acredita los perfiles exigidos en los términos establecidos en los artículos 15 y 16 del
acuerdo No. 065 del 25 de marzo de 2009, emitido por la Comisión Nacional del 

ServicioCivil, situación que permite realizar el nombramiento en periodo de prueba.

Que el Decreto 1278 de 2002, en su artículo 12 señala que "La persona seleccionada por
concurso abierto para un cargo docente o directivo docente será nombrado en periodo de
prueba hasta culminar el correspondiente año escolar en el cual fue nombrado, siempre y
cuando haya desempeñado el cargo por lo menos durante cuatro (4) meses (...y
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Que mediante Resolución No. 1681, 1683, 1684
1696 de 29 de Abril de 2010, La CNSC Modifico
del mencionado concurso.

Que la Subsecretaria Administrativa y Financiera
certifica la existencia de disponibilidad de !cargocargo.

En virtud de lo anterior

DECRETA

ARTICULO 1°. Nombrar en periodo de prueba al señor (a) MUNOZ LARA
CARLOS ALBERTO, id

entificado (a) con cédula de ciudadanía No. 12961399,en el cargo de docente de Básica Primaria, dentro de la planta global decargos de personal docente, directivo docente y administrativo para lap restación del servicio educativo en el Municipio de Pasto, financiados conrecursos del Sistema General de Participaciones.

A
RTICULO 2°. Ubicar al señor (a), MUNOZ LARA CARLOS ALBERTOidentificado (a) con cédula de ciudadanía No. 1 2961399, como docente deBásica Primaria en CEM SANTA TERESITA del Municipio Pasto (N).

A
RTICULO 3°. El presente nombramiento tendrá vigencia, hasta culminar el

año escolar 2009 - 2010, siempre y cuando el 
docente, haya desempeñado elcargo por lo menos durante Cuatro (4) meses; al terminar este año escolar

quien se nombra en periodo de prueba será sujeto a 
evaluación de desempeño

laboral y de competencias. Aprobado el periodo de prueba por obtenercalificación satisfactoria en las evaluaciones, el docente o directivo docente
adquiere los derechos de carrera y será inscrito en Escalafón 

Docente, deacuerdo al Decreto 1278 de 20 de junio de 2002. Los 
profesionales con títulodiferente al de licenciado en e

ducación, deben acreditar, al término del períodode prueba, que cursan o han te rminado un postgrado en educación, o que hanrealizado un programa de pedagogía bajo la responsabilidad de una instituciónde educación superior, de acuerdo con la reglamentación que al respectoexpida el Gobierno Nacional, el incumplimiento de esta exigencia dará lugar a larevocatoria del nombramiento aquí efectuado, por no acreditar los requisitospara desempeñar el empleo, de conformidad con el articulo 63, literal 
1) delDecreto Le 1278 de 2002. 

En el evento en que el docente o directivo docenten
ombrado en el artículo primero del presente decreto, no supere el periodo deprueba, será separado del servicio.

, de 27 de Abril de 2010 y Resolución No.
las listas de elegibles publicadas dentro

de la Secretaria de Educación Municipal,
y correspondiente rublo presupuestal de



OLCALDIA DE PASTO

DESPACHO DEL IMJCALDE
DECRETO N°.

HA! L'Ul9
ARTICULO 4°. Que 11 régimen aplicable al (la) docente nombrado (a) en el
presente acto administrativo, corresponde al contenido en el Decreto 1278 de
2002 y tendrá la asignación básica salarial que le corresponda de acuerdo con
la n

ormatividad legal vigente; una vez supere el periodo de prueba será 
inscritoen el escalafón docente.

ARTICULO 5°. El (la) docente nombrado (a) en el 
presente decreto deberátomar posesión de su cargo 

dentro de los diez (10) dias hábiles siguientes, ante laSecretaria de Educación Municipal ' de Pasto, la cual se encuentra supeditada alcumplimiento y acreditación de todos los requisitos legales exigidos para tal efecto

ARTICULO 6°. Remítase copia del presente acto administrativo a la Su bsecretariaAd ministrativa y F inanciera — Grupos de Personal, Prestaciones Sociales y Nómina dela Secretaría de Educación Municipal de Pasto.

ARTICULO 
7°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en San Juan de Pasto, a los tres (3 días del mes Mayo de dos mil diez (2010).

13211313

,L,L)
EDUARDO AEVARADO SANTANDÉR
Alcalde de Pasto

Elaboró.	 p 	 I,
FRANCO VILLARREAL VIVAS
Profesional Uni versitario Of. Jca SEM Pasto
Pasto

Vo So

MIRYAM R ERO VALLEJO
Subsecretaria Administrativa y Financiera SEM Pasto

, 2PH) -}727
OARL S BASTIDAS„ ORRES
Secretario de Educación Municipal

RUTH LOPEZ VILLOTA
Profesional Universitario Of. Recursos Humanos SEM

Vo. Bo
YURI S	 UNICÁRRO
Jefe Oficina Jurídica Despacho Municipal
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Por medio del cual se nombra en período de prueba a un (a) Docente, en el ramo

de la educación

EL ALCALDE MUNICIPAL DE PASTO,

En uso de las atribuciones legales como constitucionales, en especial la Ley 115 de 1994,
Ley 715 de 2001, demás normas concordantes como reglamentarias y,

CONSIDERANDO:

Que la Constitución Política de Colombia en su articulo 125 determina que el ingreso a los
cargos de carrera se hará previo cumplimiento de los requisitos y condiciones que fije la
ley para determinar los méritos y calidades de los aspirantes.

Que los artículos 105 y 107 de la ley 115 de 1994: establecen que la vinculación al
servicio estatal únicamente puede tener ocasión para quienes previo concurso, hayan
sido seleccionados y acrediten el cumplimiento de los requisitos legales y así mismo
señalan que es ilegal el nombramiento o vinculación de personal docente o administrativo
que se haga por fuera de la planta aprobada por las entidades territoriales.

Que mediante la Ley 715 de 2001 se dictaron normas orgánicas en materia de recursos y .
competencias, ello de conformidad con lob Arts. 151, 288, 356 y 357 de la Constitución
Política, reformada por el Acto Legislativo No. 01 de 2001, que creó el Sistema General
de Participaciones — SGP.

Que el Municipio de Pasto se encuentra certificado y tiene la competencia legal para
dirigir, administrar y ejercer el control del sistema educativo en su territorio, acorde a lo
previsto por las Leyes 115 de 1994, 715 de 2001 y demás disposiciones vigentes sobre la
materia.

Que el artículo 130 de la Constitución Politica de Colombia señala que la Comisión
Nacional del Servicio Civil es la responsable de la administración y vigilancia de las
carreras de los servidores públicos, excepción hecha de las que tengan carácter especial
de origen constitucional.

Que la Corte Constitucional, al declarar la exequibilidad del numeral 3 del artículo 4 de la
ley 909 de 2004, mediante sentencia C-1230 de 2005, lo hace bajo el entendido que la
administración de los sistemas específicos y especiales de carrera administrativa de
origen legal, corresponde a la Comisión Nacional del Servicio Civil, expresando en uno de
sus apartes lo siguiente: "Coincidiendo con el criterio general inicialmente fijado en la
sentencia C-746 de 1999, la Corte encuentra que, respecto a los sistemas especiales de
origen legal, denominados por el legislador 	 sistemas específicos de carrera, una
interpretación sistemática de los artículos 125 y 130 de la Carta Política permite concluir
que los mismos deben ser administrados y vigilados, sin ninguna excepción y con carácter
obligatorio, por la Comisión Nacional del Servicio Civil, tal y como ocurre con el sistema
general de carrera". Conforme a lo consagrado en el numeral 2 del artículo 3 de la, ley 909
de 2004, se considera Sistema Especial de Carrera de origen legal, el que regula el
personal docente.
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Que mediante sentencia C-175 de 2006, se retomó la jurisprudencia de la sentencia C-
1230 de 2005, y la Corte Constitucional declaró exequible la expresión "El que regula el
personal docente" del numeral 2 del artículo 3 de la ley 909 de 2004, en el entendido que
la administración y vigilancia del Sistema Especial de Carrera que regula el personal
docente, por ser de origen legal, le corresponde a la Comisión Nacional del Servicio Civil.

Que con base en las facultades legales expuestas anteriormente, la Comisión Nacional
del Servicio Civil, expidió el acuerdo No.065 del 25 de marzo de 2009, por medio del cual
se convoca a concurso de méritos para proveer los empleos vacantes de docentes y
directivos docentes en instituciones educativas oficiales del municipio de Pasto, mediante
la convocatoria 093 de 2009.

Que habiéndose adelantado las etapas del concurso de méritos de la convocatoria
093 de 2009, por parte de la Comisión Nacional del Servicio Civil, dicha entidad
expidió y publicó las Resoluciones No. 711, 712, 713, 714, 715, 716, 717, 718,
719, 720, 721, 722 723, 724, 725 y 726 de 2010, por medio de las cuales se
adoptó listado de elegibles dentro del mencionado concurso.

Que mediante Resolución No. 207 del 23 de febrero de 2010, la Comisión
Nacional del Servicio Civil, reglamentó lo relacionado a las audiencias públicas
para la selección de plaza en las Instituciones Educativas Oficiales de conformidad
con las listas de elegibles para proveer los empleos que se rigen por el sistema
especial de carrera docente.

Que la Comisión Nacional del Servicio Civil, mediante la Resolución 1161 del 10
de marzo de 2010, delegó a las entidades territoriales la programación,
organización, citación de elegibles y la realización de la audiencia de escogencia
de establecimiento educativo. En virtud de tal delegación y encontrándose en firme
el listado de elegibles, conforme lo informó la Comisión Nacional del Servicio Civil
en correo electrónico del 6 de abril de 2010, la Secretaría de Educación Municipal
de Pasto, remitió a la Comisión Nacional del Servicio Civil la Citación dirigida a los
aspirantes del listado de elegibles en la cual se programó la audiencia de
selección de establecimiento educativo del Departamento de Nariño, la cual se
llevó a cabo el día 3 de mayo de 2010.

Que el señor (a), CAMPAÑA MURIEL HUGO ALBERTO, identificado (a) con cédula de
ciudadanía No. 12986194, se encuentra en el listado de elegibles adoptado mediante la
resolución No.1683 dei 27 de Abril de 2010, expedida por la Comisión Nacional del
Servicio Civil, quien seleccionó el establecimiento educativo dentro de la audiencia pública
llevada a cabo el 3 de mayo de 2010, tal como se logra verificar en el acta individual de
selección. Teniendo en cuenta b anterior y habiendo verificado de manera previa las
hojas de vida remitidas por la Comisión Nacional del Servicio civil, se logra determinar que
acredita los perfiles exigidos en los términos establecidos en los artículos 15 y 16 del
acuerdo No. 065 del 25 de marzo de 2009, emitido por la Comisión Nacional del Servicio
Civil, situación que permite realizar el nombramiento en periodo de prueba.

Que el Decreto 1278 de 2002, en su adicdlo 12 señala que "La persona seleccionada por
concurso abierto para un cargo docente o directivo docente será nombrado en periodo de
prueba hasta culminar el correspondiente año escolar en el cual fue nombrado, siempre y
cuando haya desempeñado el cargo por lo menos durante cuatro (4) meses (.1"
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Que mediante Resolución No. 1681, 1683, 1684, de 27 de Abril de 2010 y Resolución No.
1696 de 29 de Abril de 2010, La CNSC Modifico las listas de elegibles publicadas dentro

del mencionado concurso.

Que la Subsecretaria Administrativa y Financiera de la Secretaria de Educación Municipal,
certifica la existencia de disponibilidad de cargo y correspondiente rublo presupuestal de

cargo.

En virtud de lo anterior,

DECRETA

ARTICULO 1°. Nombrar en periodo de prueba al señor (a) CAMPAÑA MURIEL
HUGO ALBERTO„ identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 12986194, en
el cargo de docente de Básica Primaria, dentro de la planta global de cargos
de personal docente, directivo docente y administrativo para la prestación del
servicio educativo en el Municipio de Pasto, financiados con recursos del
Sistema General de Participaciones.

ARTICULO 2°. Ubicar al señor (a), CAMPAÑA MURIEL HUGO ALBERTO
identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 12986194, como docente de
Básica Primaria en CEM SANTA TERESITA del Municipio Pasto (N).

ARTICULO 3°. El presente nombramiento tendrá vigencia, hasta culminar el
año escolar 2009 - 2010, siempre y cuando el docente, haya desempeñado el
cargo por lo menos durante Cuatro (4) meses; al terminar este año escolar
quien se nombra en periodo de prueba será sujeto a evaluación de desempeño
laboral y de competencias. Aprobado el periodo de prueba por obtener
calificación satisfactoria en las evaluaciones, el docente o directivo docente
adquiere los derechos de carrera y será inscrito en Escalafón Docente, de
acuerdo al Decreto 1278 de 20 de junio de 2002. Los profesionales con titulo
diferente al de licenciado en educación, deben acreditar, al término del período
de prueba, que cursan o han terminado un postgrado en educación, o que han
realizado un programa de pedagogía bajo la responsabilidad de una institución
de educación superior, de acuerdo con la reglamentación que al respecto
expida el Gobierno Nacional, el incumplimiento de esta exigencia dará lugar a la
revocatoria del nombramiento aquí efectuado, por no acreditar los requisitos
para desempeñar el empleo, de conformidad con el articulo 63, literal I) del
Decreto Ley 1278 de 2002. En el evento en que el docente o directivo docente
nombrado en el artículo primero del presente decreto, no supere el periodo de
prueba, será separado del servicio.
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ARTICULO 4°. Que él régimen aplicable al (la) d6cente nombrado (a) en el
presente acto administrativo, col-responde al contenido en el Decreto 1278 de
2002 y tendrá la asignación básica salarial que le corresponda de acuerdo con
la normatividad legal vigente; una vez supere el período de prueba será inscrito
en el escalafón docente.

ARTICULO 5°. El (la) docente nombrado (a) en el presente decreto deberá
tomar posesión de su cargo dentro de los diez (10) días hábiles siguientes, ante la
Secretaria de Educación Municipal de Pasto, la cual se encuentra supeditada al
cumplimiento y acreditación de todos los requisitos legales exigidos para tal efecto

ARTICULO 6°. Remítase copia del presente acto administrativo a la Subsecretaría
Administrativa y Financiera — Grupos de Personal, Prestaciones Sociales y Nómina de
la Secretaría de Educación Municipal de Pasto.

ARTICULO 7°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en San Juan de Pasto, a los tres (3) días del mes Mayo de dos mil diez (2010).

(t)
EDUA D ALVARADO SANTANDER
Alcalde de Pasto

Elaboró. I ti.
FRANCO VILLARREAL VIVAS
Profesional Universitario Of. Jca SEM Pasto
Pasto

Vo. Bo.
MIRYAM ROSERO VALLEJO
Subsecretaria Administrativa y Financiera SEM Pasto

Revisó.
RUTH LOPEZ VILLOTA
Profesional Universitario Of. Recursos Humanos SEM

YURI S	 ..1NIGARR0
Vo. Bo.

Jefe Oficina Jurídica Despacho Municipal
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Por medio del cual se nombra en período de prueba a un (a) Docente, en el ramo
de la educación

EL ALCALDE MUNICIPAL DE PASTO,

En uso de las atribuciones legales como constitucionales, en especial la Ley 115 de 1994,
Ley 715 de 20b1, demás normas concordantes como reglamentarias y,

CONSIDERANDO:

Que la Constitución Política de Colombia en su artículo 125 determina que el ingreso a los
cargos de carrera se hará previo cumplimiento de los requisitos y condiciones que fije la
ley para determinar los méritos y calidades de los aspirantes.

Que los artículos 105 y 107 de la ley 115 de 1994; establecen que la vinculación al
servicio estatal únicamente puede tener ocasión para quienes previo concurso, hayan
sido seleccionados y acrediten el cumplimiento de los requisitos legales y así mismo
señalan que es ilegal el nombramiento o vinculación de personal docente o administrativo
que se haga por fuera de la planta aprobada por las entidades territoriales.

Que mediante la Ley 715 de 2001 se dictaron normas orgánicas en materia de recursos y
competencias, ello de conformidad con los Arts. 151, 288, 356 y 357 de la Constitución
Política, reformada por el Acto Legislativo No. 01 de 2001; que creó el Sistema General
de Participaciones — SGP.

Qüe el Municipio de Pasto se encuentra certificado y tiene la competencia legal para
dirigir, administrar y ejercer el control del sistema educativo en su territorio, acorde a lo
previsto por las Leyes 115 de 1994, 715 de 2001 y demás disposiciones vigentes sobre la
materia.

Que el articulo 130 de la Constitución Política de Colombia señala que la Comisión
Nacional del Servicio Civil es la responsable de la administración y vigilancia de las
carreras de los servidores públicos, excepción hecha de las que tengan carácter especial
de origen constitucional.

Que la Corte Constitucional, al declarar la exequibilidad del numeral 3 del artículo 4 de la
ley 909 de 2004, mediante sentencia C-1230 de 2005, lo hace bajo el entendido que la
administración de los sistemas específicos y especiales - de carrera administrativa de
origen legal, corresponde a la Comisión Nacional del Servicio Civil, expresando en uno de
sus apartes lo siguiente: "Coincidiendo con el criterio general inicialmente fijado en la
sentencia C-746 de 1999, la Corte encuentra que, respecto a los sistemas especiales de
origeh legal, denominados por el legislador sistemas específicos de carrera, una
interpretación sistemática de los artículos 125 y 130 de la Carta Política permite concluir
que los mismos deben ser administrados y vigilados, sin ninguna excepción y con carácter
obligatorio, por la Comisión Nacional del Servicio Civil, tal y corno ocurre con el sistema
general de carrera". Conforme a lo consagrado en el numeral 2 del articulo 3 de la ley 909
de 2004, se considera Sistema Especial de Carrera de origen legal, el que regula el
personal docente.
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Que mediante sentencia C-175 de 2006, se retomó la jurisprudencia de la sentencia C-
1230 de 2005, y la Corte Constitucional declaró exequible la expresión "El que regula el
personal docente" del numeral 2 del artículo 3 de la ley 909 de 2004, en el entendido que
la administración y vigilancia del Sistema Especial de Carrera que regula el personal
docente, por ser de origen legal, le corresponde a la Comisión Nacional del Servicio Civil.

,Que con base en las facultades legales expuestas anteriormente, la Comisión Nacional
del Servicio Civil, expidió el acuerdo No.065 del 25 de marzo de 2009, por medio del cual
se convoca a concurso de Méritos para proveer los empleos vacantes de docentes y
directivos docentes en instituciones educativas oficiales del municipio de Pasto, mediante
la convocatoria 093 de 2009.

Que habiéndose adelantado las etapas del concurso de méritos de la convocatoria
093 de 2009, por parte de la Comisión Nacional del Servicio Civil, dicha entidad
expidió y publicó las Resoluciones No. 711, 712, 713, 714, 715, 716, 717, 718,
719, 720, 721, 722 723, 724, 725 y 726 de 2010, por medio de las cuales se
adoptó listado de elegibles dentro del mencionado concurso.

Que, mediante Resolución No. 207 del 23 de febrero de 2010, la Comisión
Nacional del Servicio Civil, reglamentó lo relacionado a las audiencias públicas
para la selección de plaza en las Instituciones Educativas Oficiales de conformidad
con las listas de elegibles para proveer los empleos que se rigen por el sistema
especial de carrera docente.

Que la Comisión Nacional del Servicio Civil, mediante la Resolución 1161 del 10
. de marzo de 2010, delegó a las entidades territoriales la programación,
organización, citación de elegibles y la realización de la audiencia de escogencia
de establecimiento educativo. En virtud de tal delegación y encontrándose en firme
el listado de elegibles, conforme lo informó la Comisión Nacional del Servicio Civil
en correo electrónico del 6 de abril de 2010, la Secretaría de Educación Municipal
de Pasto, remitió a la Comisión Nacional del Servicio Civil la Citación dirigida a los
aspirantes del listado de elegibles en la cual se programó la audiencia de
selección de establecimiento educativo del Departamento de Nariño, la cual se
llevó a cabo el dia 3 de mayo de 2010.

Que el señor (a), ROMO ENRIQUEZ PATRICIA DEL CARMEN, identificado (a) con
cédula de ciudadanía No. 30716942, se encuentra en el listado de elegibles adoptado
mediante la resolución No.1683 del 27 de Abril de 2010, expedida por la Comisión
Nacional del Servicio Civil, quien seleccionó el establecimiento educativo dentro de la
audiencia pública llevada a cabo el 3 de mayo de 2010, tal como se logra verificar en el
acta individual de selección. Teniendo en cuenta lo anterior y habiendo verificado de
manera previa las hojas de vida remitidas por la Comisión Nacional del Servicio civil, se
logra determinar que acredita los perfiles exigidos en los términos establecidos en los
artículos 15 y 16 del acuerdo No. 065 del 25 de marzo de 2009, emitido por la Comisión
Nacional del Servicio Civil, situación que permite realizar el nombramiento en periodo de
prueba.

Qúe el Decreto 1278 de 2002, en su articulo 12 señala que "La persona seleccionada por
concurso abierto para un cargo docente o directivo docente será nombrado en periodo de
prueba hasta culminar el correspondiente año escolar en el cual fue nombrado, siempre y
cuando haya desempeñado el cargo por lo menos durante cuatro (4) meses 14"
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Que mediante Resolución No. 1681, 1683, 1684, de 27 de Abril de 2010 y Resolución No.
1696 de 29 de Abril de 2010, La CNSC Modifico las listas de elegibles publicadas dentro

del mencionado concurso.

Que la Subsecretaria Administrativa y Financiera de la Secretaria de Educación Municipal,
certifica la existencia de disponibilidad de cargo y correspondiente rublo presupuestal de

cargo.

En virtud de lo anterior,

DECRETA

ARTICULO 1°. Nombrar en periodo de prueba al señor (a) ROMO ENRIQUEZ
PATRICIA DEL CARMEN, identificado (a) con cédula de ciudadanía No.

30716942, en el cargo de docente de Básica Primaria, dentro de la planta

global de cargos de personal docente, directivo docente y administrativo para la
prestación del servicio educativo en el Municipio de Pasto, financiados con
recursos del Sistema General de Participaciones.

ARTICULO 2°. Ubicar al señor (a), ROMO ENRIQUEZ PATRICIA DEL
CARMEN identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 30716942, como
docente de Básica Primaria en CEM EL CEROTAL del Municipio Pasto (N).

ARTICULO 3°. El presente nombramiento tendrá vigencia, hasta culminar el
arki escolar 2009 - 2010, siempre y cuando el docente, haya desempeñado el
cargo por lo menos durante Cuatro (4) meses; al terminar este año escolar
quien se nombra en periodo de prueba será sujeto a evaluación de desempeño
laboral y de competencias. Aprobado el periodo de prueba por obtener
calificación satisfactoria en las evaluaciones, el docente o directivo docente
adquiere los derechos de carrera y será inscrito en Escalafón Docente, de
acuerdo al Decreto 1278 de 20 de junio de 2002. Los profesionales con título
diferente al de licenciado en educación, deben acreditar, al término del período
de prueba, que cursan o han terminado un postgrado en educación, o que han
'realizado un programa de pedagogía bajo la responsabilidad de una institución
de educación superior, de acuerdo con la reglamentación que al respecto
expida el Gobierno Nacional, el incumplimiento de esta exigencia dará lugar a la
revocatoria del nombramiento aquí efectuado, por no acreditar los requisitos
para desempeñar el empleo, de conformidad con el artículo 63, literal I) del

Decreto Ley 1278 de 2002. En el evento en que el docente o directivo docente
nombrado en el artículo primero del presente decreto, no supere el periodo de
prueba, será separado del servicio.



Dado en San Juan de Pasto, a los tres 9) dias del mes Mayo de dos mil diez (2010).

4:12 LA.' a e
EDUARDO ALVARADO SANTANDER
Alcalde de Pasto

yr
CA OS BASTID TORRES
Secretario de Edu ción Municipal
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ARTICULO 4°. Que él régimen aplicable al (la) docente nombrado (a) en el
presente acto administrativo, corresponde al contenido en el Decreto 1278 de
2002 y tendrá la asignación básica salarial que le corresponda de acuerdo con
la normatividad legal vigente; una vez supere el período de prueba será inscrito
en el escalafón docente.

ARTICULO 5°. El (la) docente nombrado (a) en el presente decreto deberá
tomar posesión de su cargo dentro de los diez (10) días hábiles siguientes, ante la
Secretaria de Educación Municipal de Pasto la cual se encuentra supeditada al
cumplimiento y acreditación de todos los requisitos legales exigidos para tal efecto

ARTICULO 6°. Remítase copia del presente acto administrativo a la Subsecretaría
Administrativa y Financiera — Grupos de Personal, Prestaciones Sociales y Nómina de
la Secretaría de Educación Municipal de Pasto.

ARTICULO 7°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Etaboró: .1
FRANCO VILLARREAL VIVAS

Profesional Universitario Of. Jca SEM Pasto

Pasto

Vo. Be.

MIRYAM ROSERO VALLEJO

Subsecretaria Administrativa y Financiera SEM Pasto

yoRevisó.	 ,.. )..	 _..."--1

RUTH LOPEZ VILL 11.7

(

Profesional Universitario Of. Recursos Humanos SEM

Vo Bo

YURI SU EZ UNIGARRO

Jefe Oficina Jurídica Despacho Municipal



DESPACHO DEL ALCALDE
DECRETO N°.

.0 2 2 1 -

Tr i) 3 MM Lid )

Por medio del cual se nombra en período de prueba a un (a) Docente, en el ramo
de la educación

EL ALCALDE MUNICIPAL DE PASTO,

En uso de las atribuciones legales como constitucionales, en especial la Ley 115 de 1994,
Ley 715 de 2001, demás normas concordantes como reglamentarias y,

CONSIDERANDO:

Que la Constitución Política de Colombia en su artículo 125 determina que el ingreso a los
cargos de carrera se hará previo cumplimiento de los requisitos y condiciones que fije la
ley para determinar los méritos y calidades de los aspirantes.

Que los artículos 105 y 107 de la ley 115 de 1994; establecen que la vinculación al
servicio estatal únicamente puede tener ocasión para quienes previo concurso, hayan
sido seleccionados y acrediten el cumplimiento de los requisitos legales y así mismo
señalan que es ilegal el nombramiento o vinculación de personal docente o administrativo
que se haga por fuera de la planta aprobada por las entidades territoriales.

Que mediante la Ley 715 de 2001 se dictaron normas orgánicas en materia de recursos y
competencias, ello de conformidad con los Arts. 151, 288, 356 y 357 de la Constitución
Política, reformada por el Acto Legislativo No. 01 de 2001 que creó el Sistema General
de Participaciones — SGP.

Que el Municipio de Pasto se encuentra certificado y tiene la competencia legal para
dirigir, administrar y ejercer el control del sistema educativo en su territorio, acorde a lo
previsto por las Leyes 115 de 1994, 715 de 2001 y demás disposiciones vigentes sobre la
materia.

Que el artículo 130 de la Constitución Política de Colombia señala que la Comisión
Nacional del Servido Civil es la responsable de la administración y vigilancia de las
carreras de los servidores público, excepción hecha de las que tengan carácter especial
de origen constitucional.

Que la Corte Constitucional, al declarar la exequibilidad del numeral 3 del artículo 4 de la
ley 909 de 2004, mediante sentencia C-1230 de 2005, lo hace bajo el entendido que la
administración de los sistemas específicos y especiales i de carrera administrativa de
origen legal, corresponde a la Comisión Nacional del Servicio Civil, expresando en uno de
sus apartes lo siguiente: "Coincidiendo con el criterio general inicialmente fijado en la
sentencia C-746 de 1999, la Corte encuentra que, respecto a los sistemas especiales de
origen legal, denominados por el legislador sistemas específicos de carrera, una
interpretación sistemática de los artículos 125 y 130 de la Carta Politica permite concluir
que los mismos deben ser administrados y vigilados, sin ninguna excepción y con carácter
obligatorio, por la Comisión Nacional del Servido Civil, tal y como ocurre con el sistema
general de carrera'. Conforme a lo consagrado en el numeral 2 del articulo a de la ley 909
de 2004, se considera Sistema Especial de Carrera de origen legal, el que regula el
personal docente.
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Que mediante sentencia C-175 de 2006, se retomó la jurisprudencia de la sentencia C-
1230 de 2005, y la Corte Constitucional declaró exequible la expresión "El que regula el
personal docente" del numeral 2 del articulo 3 de la ley 909 de 2004, en el entendido que
la administración y vigilancia del Sistema Especial de Carrera que regula el personal
docente, por ser de origen legal, le corresponde a la Comisión Nacional del Servicio Civil.

Que con base en las facultades legales expuestas anteriormente, la Comisión Nacional
del Servicio Civil, expidió el acuerdo No.065 del 25 de marzo de 2009, por medio del cual
se convoca a concurso de méritos para proveer los empleos vacantes de docentes y
directivos docentes en instituciones educativas oficiales del municipio de Pasto, mediante
la convocatoria 093 de 2009.

Que habiéndose adelantado las etapas del concurso de méritos de la convocatoria
093 de 2009, por parte de la Comisión Nacional del Servicio Civil, dicha entidad
expidió y publicó las Resoluciones No. 711, 712, 713, 714, 715, 716, 717, 718,
719, 720, 721, 722 723, 724, 725 y 726 de 2010, por medio de las cuales se
adoptó listado de elegibles dentro del mencionado concurso.

Que mediante Resolución No. 207 del 23 de febrero de 2010, la Comisión
Nacional del Servicio Civil, reglamentó lo relacionado a las audiencias públicas
para la selección de plaza en las Instituciones Educativas Oficiales de conformidad
con las listas de elegibles para proveer los empleos que se rigen por el sistema
especial de carrera docente.

Que la Comisión Nacional del Servicio Civil, mediante la Resolución 1161 del 10
de marzo de 2010, delegó a las entidades territoriales la programación,
organización, citación de elegibles y la realización de la audiencia de escogencia
de establecimiento educativo. En virtud de tal delegación y encontrándose en firme
el listado de elegibles, conforme lo informó la Comisión Nacional del Servicio Civil
en correo electrónico del 6 de abril de 2010, la Secretaría de Educación Municipal
de Pasto,, remitió a la Comisión Nacional del Servicio Civil la Citación dirigida a los

; aspirantes del listado de elegibles en la cual se programó la audiencia de
selección de establecimiento educativo del Departamento de Nariño, la cual se '
llevó a cabo el día 3 de mayo de 2010..

Que el señor (a), ÑARVAEZ PAZ EDDY GIOVAlt, identificado (a) con cédula de
ciudadanía No. 98394934, se encuentra en el listado de elegibles adoptado mediante la
resolución No.1683 del 27 de Abril de 2010, expedida por la Comisión Nacional del
Servicio Civil, quien seleccionó el establecimiento educativo dentro de la audiencia pública
llevada a cabo el 3 de mayo de 2010, tal como se logra verificar en el acta individual de
selección. Teniendo en cuenta lo anterior y habiendo verificado de manera previa las
hojas de vida remitidas por la Comisión Nacional del Servicio civil, se logra determinar que
acredita los perfiles exigidos en los términos establecidos en los artículos 15 y 16 del
acuerdo No. 065 del 25 de marzo de 2009, emitido por la Comisión Nacional del Servicio
Civil, situación que permite realizar ei nombramiento en periodo de prueba.

Que el Decreto 1278 de 2002, en su articulo 12 señala que "La persona seleccionada por
concurso abierto para un cargo docente o directivo docente será nombrado en periodo de
prueba hasta culminar el correspondiente año escolar en el cual fue nombrado, siempre y
cuando haya desempeñado el cargo por lo menos durante cuatro (4) meses (...)"
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Que mediante Resolución No. 1681, 1683, 1684, de 27 de Abril de 2010 y Resolución No.
1696 de 29 de Abril de 2010, La CNSC Modifico las listas de elegibles publicadas dentro
del mencionado concurso.

Que' la Subsecretaria Administrativa y Financiera de la Secretaria de Educación Municipal,
certifica la existencia de disponibilidad de cargo y correspondiente rublo presupuestal de
cargo.

En virtud de lo anterior,

DECRETA

ARTICULO 1°. Nombrar en periodo de prueba al señor (a) NARVAEZ PAZ
EDDY GIOVANNY, identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 98394934, en
el cargo de docente de Básica Primaria, dentro de la planta global de cargos
de personal docente, directivo docente y administrativo para la prestación del
servicio educativo en el Municipio de	 Pasto, financiados con recursos del
Sistema General de Participaciones.

ARTICULO 2°. Ubicar al señor (a), NARVAEZ PAZ EDDY GIOVANNY
identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 98394934, como docente de
Básica Primaria en CEM SANTA TERESITA del Municipio Pasto (N).

ARTICULO 3°. El presente nombramiento tendrá vigencia, hasta culminar el
año escolar 2009 - 2010, siempre y cuando el docente, haya desempeñado el
cargo por b menos durante Cuatro (4) meses; al terminar este año escolar
quien se nombra en periodo de prueba será sujeto a evaluación de desempeño
laboral y de competencias. Aprobado el periodo de prueba ' por obtener
calificación satisfactoria en las evaluaciones, el docente o directivo docente
adquiere los derechos de carrera y será inscrito en Escalafón Docente, de
acuerdo al Decreto 1278 de 20 de ¡lidio de 2002. Los profesionales con título
diferente al de licenciado en educación, deben acreditar, al término del período
de prueba, que cursan o han terminado un postgrado en educación, o que han
realizado un programa de pedagogía bajo la responsabilidad de una institución
de educación superior, de acuerdo con la reglamentación que al respecto
expida el Gobierno Nacional, el incumplimiento de esta exigencia dará lugar a la
revocatoria del nombramiento aqui efectuado, por no acreditar los requisitos
para desempeñar el empleo, de conformidad con el artículo 63, literal I) del
Decreto Ley 1278 de 2002. En el evento en que el docente o directivo docente
nombrado en el artículo primero del presente decreto, no supere el periodo de
prueba, será separado del servicio.
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ARTICULO 4°. Que L régimen aplicable i al (la) docente nombrado (a) en el

presente acto administrativo, corresponde al contenido en el Decreto 1278 de
2002 y tendrá la asignación básica salarial que le corresponda de acuerdo con
la normatividad legal vigente; una vez supere el período de prueba será inscrito

en el escalafón docente.

ARTICULO 5°. El (la) docente nombrado (a) en el presente decreto deberá

tomar posesión de su cargo 
dentro de los diez (10) dias hábiles siguientes, ante la

Secretaria de Educación Municipal de Pasto, la cual se encuentra supeditada al
cumplimiento y acreditación de todos los requisitos legales exigidos para tal efecto

ARTICULO 6°. Remítase copia del presente acto administrativo a la Subsecretaría
Administrativa y Financiera — Grupos de Personal, Prestaciones Sociales y Nómina de

la Secretaria de Educación Municipal de Pasto.

ARTICULO 7°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición.

NOTIFIQUES E Y CUMPLASE

Dado en San Juan de Pasto, a los tres (3) días del mes Mayo de dos mil diez (2010).

CC Ce--
, ---	 n(731//1

EDUARDO ALVÁRADO SANTANDER	
C R S BASTIDA ORRES

Alcalde de Pasto	
ecretario de Educa On Municipal

Elaboró:
gRANGO VILLARREAL VIVAS

Profesional Universitar io Of. Jca SEM Pasto

Pasto

yo. Bo.

Revisó 	 ;.)" _ /0,---
/RUTH LOPEZ VOTATA

Profesional Universitario Of. Recursos Huinanos SEM

F21 .—MIRYAM	 ERO VALLEJO
Subsecretaria Administrativa y Financiera SEM Pasto
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Por medio del cual se nombra en periodo de prueba a un (a) Docente, en el ramo
de la educación

EL ALCALDE MUNICIPAL DE PASTO,

En uso de las atribuciones legales como constitucionales, en especial la Ley 115 de 1994,
Ley 715 de 2001, demás normas concordantes como reglamentarias y,

CONSIDERANDO:

Que la Constitución Política de Colombia en su artículo 125 determina que el ingreso a los
cargos de carrera se hará previo cumplimiento de los requisitos y condiciones que fije la
ley para determinar los méritos y calidades de los aspirantes.

Que los artículos 105 y 107 de la ley 115 de 1994, establecen que la vinculación al
servicio estatal únicamente puede tener ocasión para quienes previo concurso, hayan
sido seleccionados y acrediten el cumplimiento de los requisitos legales y así mismo
señalan que es ilegal el nombramiento o vinculación de personal docente o administrativo
que se haga por fuera de la planta aprobada por las entidades territoriales.

Que mediante la Ley 715 de 2001 se dictaron normas orgánicas en materia de recursos y
competencias, ello de conformidad con los Ads. 151, 288, 356 y 357 de la Constitución
Política, reformada por el Acto Legislativo No. 01 de 2001, que creó el Sistema General
de Participaciones — SGP.

Que el Municipio de Pasto se encuentra certificado y tiene la competencia legal para
dirigir, administrar y ejercer el control del sistema educativo en su territorio, acorde a lo
previsto por las Leyes 115 de 1994, 715 de 2001 y demás disposiciones vigentes sobre la
materia.

Que el articulo 130 de la Constitución Política de Colombia señala que la Comisión
Nacional del Servicio Civil es la responsable de la administración y vigilancia de las
carreras de los servidores públicos, excepción hecha de las que tengan carácter especial
de origen constitucional.

Que la Corte Constitucional, al declarar la exequibilidad del numeral 3 del articulo 4 de la
ley 909 de 2004, mediante sentencia C-1230 de 2005, lo hace bajo el entendido que la
administración de los sistemas específicos y especiales de carrera administrativa de
origen legal, corresponde a la Comisión Nacional del Servicio Civil, expresando en uno de
sus apartes lo siguiente: "Coincidiendo con el criterio general inicialmente fijado en la
sentencia C-746 de 1999, la Corte encuentra que, respecto a los sistemas especiales de

origen legal, denominados por	 el legislador	 sistemas específicos. de carrera, una

interpretación sistemática de los artículos 125 y 130 de la Carta Politica permite concluir
que los mismos deben ser administrados y vigilados, sin ninguna excepción y con carácter

obligatorio, por la Comisión Nacional del Servicio Civil, tal y como ocurre con el sistema
general de carrera". Conforme a lo consagrado en el numeral 2 del artículo 3 de la ley 909

de 2004, se considera Sistema Especial de Carrera de origen legal, el que regula el

personal docente.
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Que mediante sentencia C-175 de 2006, se retomó la jurisprudencia de la sentencia C-
1230 de 2005, y la Corte Constitucional declaró exequible la expresión "El que regula el
personal docente" del numeral 2 del artículo 3 de la ley 909 de 2004, en el entendido que
la administración y vigilancia de/ Sistema Especial de Carrera que regula el personal
docente, por ser de origen legal, le corresponde a la Comisión Nacional del Servicio Civil.

Que con base en las facultades legales expuestas anteriormente, la Comisión Nacional
del Servicio Civil, expidió el acuerdo No.065 del 25 de marzo de 2009, por medio del cual
se convoca a concurso de méritos para proveer los empleos vacantes de docentes y
directivos docentes en instituciones educativas oficiales del municipio de Pasto, mediante
la convocatoria 093 de 2009.

Que habiéndose adelantado las etapas, del concurso de méritos de la convocatoria
093 de 2009, por parte de la Comisión Nacional del Servicio Civil, dicha entidad
expidió y publicó las Resoluciones No. 711, 712, 713, 714, 715, 716, 717, 718,
719, 720, 721, 722 723, 724, 725 y 726 de 2010, por medio de las cuales se
adoptó listado de elegibles dentro del mencionado concurso.

Que mediante Resolución No. 207 del 23 de febrero de 2010, la Comisión
Nacional del Servicio Civil, reglamentó lo relacionado a las audiencias públicas.
para la selección de plaza en las Instituciones Educativas Oficiales de conformidad
con las listas de elegibles para proveer los empleos que se rigen por el sistema
especial de carrera docente.

Que la Comisión Nacional del Servicio Civil, mediante la Resolución 1161 del 10
de marzo de 2010, delegó a las entidades territoriales la ,programación,
organización, citación de elegibles y la realización de la audiencia de escogencia
de establecimiento educativo. En virtud de tal delegación y encontrándose en firme
el listado de elegibles, conforme lo informó la Comisión Nacional del Servicio Civil
en correo electrónico del 6 de abril de 2010, la Secretaría de Educación Municipal
de Pasto remitió a la Comisión Nacional del Servicio Civil la Citación dirigida a los
aspirantes del listado de elegibles en la cual se programó la audiencia de
selección de establecimiento educativo del Departamento de Nariño, la cual se
llevó a cabo el día 3 de mayo de 2010.

Que el señor (a), NARVAEZ CAICEDO GINA XIMENA, identificado (a) con cédula de
ciudadanía No. 27228129, se encuentra en el listado de elegibles addptado mediante la
resolución No.1683 del 27 de Abril de 2010, expedida por la Comisión Nacional del
Servicio Civil, quien seleccionó el establecimiento educativo dentro de la audiencia pública
llevada a cabo el 3 de mayo de 2010, tal como se logra verificar en el acta individual de
selección. Teniendo en cuenta lo anterior y habiendo verificado de manera previa las
hojas de vida remitidas por la Comisión Nacional del Servicio civil, se logra determinar que
acredita los perfiles exigidos en los términos establecidos en los artículos 15 y 16 del
acuerdo No. 065 del 25 de marzo de 2009, emitido por la Comisión Nacional del Servicio
Civil, situación que permite realizar el nombramiento en periodo de prueba.

Que el Decreto 1278 de 2002, en su artículo 12 señala que "La persona seleccionada por
concurso abierto para un cargo docente o directivo docente será nombrado en periodo de
prueba hasta culminar el correspondiente año escolar en el cual fue nombrado, siempre y
cuando haya desempeñado el cargo por lo menos durante cuatro (4) meses (...)"

n_‘
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Que mediante Resolución No. 1681, 1683, 1684, de 27 de Abril de 2010 y Resolución No.
1696 de 29 de Abril de 2010, La CNSC Modifico las listas de elegibles publicadas dentro
del mencionado concurso.

Que la Subsecretaria Administrativa y Financiera de la Secretaria de Educación Municipal,
certifica la existencia de disponibilidad de cargo y correspondiente rublo presupuestal de
cargo.

En virtud de lo anterior,

DECRETA

• ARTICULO 1°. Nombrar en periodo de prueba al señor (a) NARVAEZ
CAICEDO GINA XIMENA, identificado (a) con cédula de ciudadanía No.
27228129, en el cargo de docente de Básica Primaria, dentro de la plantaglobal de cargos de personal docente, directivo docente y administrativo para la
prestación del servicio educativo en el Municipio de Pasto, financiados con.
recursos del Sistema General de Participaciones.

ARTICULO 2°. Ubicar al señor (a), NARVAEZ CAICEDO GINA XIMENA
identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 27228129, como docente de
Básica Primaria en CEM SANTA TERESITA del Municipio Pasto (N).

ARTICULO 3°. El presente nombramiento tendrá vigencia, hasta culminar el
año escolar 2009 - 2010, siempre y cuando el docente, haya desempeñado el
cargo por lo menos durante Cuatro (4) meses; al terminar este año escolar
quien se nombra en periodo de prueba será sujeto a evaluación de desempeño
laboral y de competencias. Aprobado el periodo de prueba por obtener
calificación satisfactoria en las evaluaciones, el docente o directivo docente
adquiere los derechos de carrera y será inscrito en Escalafón Docente, de
acuerdo al Decreto 1278 de 20 de junio de 2002. Los profesionales con título
diferente al de licenciado en educación, deben acreditar, al término del período
de prueba, que cursan o han terminado un postgrado en educación, o que han
realizado un programa de pedagogía bajo la responsabilidad de una institución
de educación superior, de acuerdo con la reglamentación que al respecto
expida el Gobierno Nacional, el incumplimiento de esta exigencia dará lugar a la
revocatoria del nombramiento aquí efectuado, por no acreditar los requisitos
para desempeñar el empleo, de conformidad con el artículo 63, literal I) del
Decreto Ley 1278 de 2002. En el evento en que el docente o directivo docente
nombrado en el artículo primero del presente decreto, no supere el periodo de
prueba, será separado del servicio.
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ARTICULO 4°. Que el régimen aplicable al (la) decente nombrado (a) en el
presente acto administrativo, corresponde al contenido en el Decreto 1278 de
2002 y tendrá la asignación básica Salarial que le corresponda de acuerdo con
la normatividad legal vigente; una vez supere el período de prueba será inscrito
en el escalafón docente.

ARTICULO 5°. El (la) docente nombrado (a) en el presente decreto deberá
tomar posesión de su cargo dentro de los diez (10) días hábiles siguientes, ante la

Secretaria de Educación Municipal de Pasto, la cual se encuentra supeditada al
cumplimiento y acreditación de todos los requisitos legales exigidos para tal efecto

ARTICULO 6°. Remítase copia del presente acto administrativo a la Subsecretaria
Administrativa y Financiera — Grupos de Personal, Prestaciones Sociales y Nómina de

la Secretaría de Educación Municipal de Pasto.

ARTICULO 7°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en S n Juan de Pasto, a los tres (3) días del mes Mayo de dos mil diez (2010).

7 u
EDUARDO AL VARADO SANTANDER 	 BASTIDAS, 1tRRE,S

Alcalde de Pasto	 S cretario de Educación Municipal

CEL—C‘:-K

Elaboró: 1
FRANCO VILLARREAL VIVAS
Abogado de Apoyo Of. Jca SEM Pasto

Vo. Bo 7•C--tnu-
MIRYAM ROSERO VALLEJO
Subsecretaria Administrativa y Financiera SEM Pasto

Revisó.
RUTH LOPEZ VILL A
Profesional Universitario Of. Recursos Humanos SEM

.•	 '

Vo. Bo
VURI S
	 EZ U GARBO

Jefe Oficina Juridica Despacho Municipal
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Por medio del cual se nombra en período de prueba a un (a) Docente, en el ramo
de la educación

EL ALCALDE MUNICIPAL DE PASTO,

En uso de las atribuciones legales como constitucionales, en especial la Ley 115 de 1994,Ley 715 de 2001, demás normas concordantes como reglamentarias y,
CONSIDERANDO:

Que la Constitución Política de Colombia en su articulo 125 determina que el ingreso a los
cargos de carrera se hará previo cumplimiento de los requisitos y condiciones que fije laley para determinar los méritos y calidades de los aspirantes.

Que los artículos 105 y 107 de la ley 115 de 1994; establecen que la vinculación al
servicio estatal únicamente puede tener ocasión para quienes previo concurso, hayan
sido seleccionados y acrediten el cumplimiento de los requisitos legales y así mismo
señalan que es ilegal el nombramiento o vinculación de personal docente o administrativoque se haga por fuera de la planta aprobada por las entidades territoriales.

Que mediante la Ley 715 de 2001 se dictaron normas orgánicas en materia de recursos yco
mpetencias, ello de conformidad con los Arts. 151, 288, 356 y 357 de la Constitución

Política, reformada por el Acto Legislativo No. 01 de 2001, que creó el Sistema Generalde Participaciones — SGP.

Que el Municipio de Pasto se encuentra certificado y tiene la competencia legal para
dirigir, administrar y ejercer el control del sistema educativo en su territorio, acorde a lo
previsto por las Leyes 115 de 1994, 715 de 2001 y demás disposiciones vigentes sobre lamateria.

Que el artículo 130 de la Constitución Política de Colombia señala que la 
ComisiónNacional del Servicio Civil es la responsable de la administración y vigilancia de las

carreras de los servidores públicos, excepción hecha de las que tengan carácter especial
de origen constitucional.

Que la Corte Co
nstitucional, al declarar la exequibilidad del numeral 3 del articulo 4 de la

ley .909 de 2004, mediante sentencia C-1230 de 2005, lo hace bajo el entendido 'que laa
dministración de los sistemas específicos y especiales de carrera 

a dministrativa deorigen legal, corresponde a la Comisión Nacional del Servicio Civil, expresando en uno de
sus apartes lo siguiente: "Coincidiendo con, el criterio general inicialmente fijado en lasentencia C-746 de 1999, la Corte encuentra que, respecto a los sistemas especiales deorigen legal, de

nominados por el legislador sistemas específicos de carrera, una
interpretación sistemática de los artículos 125 y 130 de la Carta Política permite concluir
que los mismos deben ser administrados y vigilados, sin ninguna excepción y con carácter
obligatorio, por la Comisión Nacional del Servicio Civil, tal y como ocurre con el sistema
general de carrera". Conforme a lo consagrado en 

el numeral 2 del articulo 3 de la ley 909
Personal docente.de 2004, se considera Sistema Especial de Carrera de origen legal, el que regula el
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Que mediante sentencia C-175 de 2006, se retomó la jurisprudencia de la sentencia C-
1230 de 2005, y la Corte Constitucional declaró exequible la expresión "El que regula el
personal docente" del numeral 2 del articulo 3 de la ley 909 de 2004, en el entendido que
la administración y vigilancia del Sistema Especial de Carrera que regula el personal
docente, por ser de origen legal, le corresponde a la Comisión Nacional del Servicio Civil.

Que con base en las facultades legales expuestas anteriormente, la Comisión Nacional
del Servicio Civil, expidió el acuerdo No.065 del 25 de marzo de 2009, por medio del cual
se convoca a concurso de méritos para proveer los empleos vacantes de docentes y
directivos docentes en instituciones educativas oficiales del municipio de Pasto, mediante
la convocatoria 093 de 2009.

Que habiéndose adelantado las etapas del concurso de méritos de la convocatoria
093 de 2009, por parte de la Comisión Nacional del Servicio Civil, dicha entidad
expidió y publicó las Resoluciones No. 711, 712, 713, 714, 715, 716, 717, 718,
719, 720, 721, 722 723, 724, 725 y 726 de 2010, por medio de las cuales se
adoptó listado de elegibles dentro del mencionado concurso.

Que mediante Resolución No. 207 del 23 de febrero de 2010, la Comisión
Nacional del Servicio Civil, reglamentó lo relacionado a las audiencias públicas
para la selección de plaza en las Instituciones Educativas Oficiales de conformidad
con las listas de elegibles para proveer los empleos que se rigen por el sistema
especial de carrera docente.

Que la Comisión Nacional del Servicio Civil, mediante la Resolución 1161 del 10
'de marzo de 2010, delegó a las entidades territoriales la programación,
organización, citación de elegibles y la realización de la audiencia de escogencia
de establecimiento educativo. En virtud de tal delegación y encontrándose en firme
el listado de elegibles, conforme lo informó la Comisión Nacional del Servicio Civil
en correo electrónico del 6 de abril de 2010, la Secretaria de Educación Municipal
de Pasto, remitió a la Comisión Nacional del Servicio Civil la Citación dirigida a los
aspirantes del listado de elegibles en la cual se programó la audiencia de
selección de establecimiento educativo del Departamento de Nariño, la cual se
llevó a cabo el día 3 de mayo de 2010.

Que el señor (a), GONZÁLEZ GUZMÁN MARÍA CONSTANZA, identificado (a) con
cédula de ciudadanía No. 59820847, se encuentra en el listado de elegibles adoptado
mediante la resolución No.1683 del 27 de Abril de 2010, expedida por la Comisión
Nacional del Servicio Civil, quien seleccionó el establecimiento eduóativo dentro de la
audiencia pública llevada a cabo el 3 de mayo de 2010, tal como se logra verificar en el
acta individual de selección. Teniendo en cuenta lo anterior y habiendo verificado de
manera previa las hojas de vida remitidas por la Comisión Nacional del Servicio civil, se
logra determinar que acredita los perfiles exigidos en los términos establecidos en los
artículos 15 y 16 del acuerdo No. 065 del 25 de marzo de 2009, emitido por la Comisión
Nacional del Servicio Civil, situación que permite realizar el nombramiento en periodo de
prueba.

Que el Decreto 1278 de 2002, en su artículo 12 señala que "La persona seleccionada por
concurso abierto para un cargo docente o directivo docente será nombrado en periodo de
prueba hasta culminar el correspondiente año escolar en el cual fue nombrado, siempre y
cuando haya desempeñado el cargo por lo menos durante cuatro (4) meses (.4"

IJ
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Que mediante Resolución No. 1681, 1683, 1684, de 27 de Abril de 2010 y Resolución No.
1696 de 29 de Abril de 2010, La CNSC Modifico las listas de elegibles publicadas dentro
del mencionado concurso.

Que la Subsecretaria Administrativa y Financiera de la Secretaria de Educación Municipal,
. certifica la existencia de disponibilidad de cargo y correspondiente rublo presupuestal de
cargo.

En virtud de lo anterior,

DECRETA

ARTICULO 1°. Nombrar en periodo de prueba al señor (a) GONZÁLEZ
GUZMÁN MARÍA CONSTANZA, identificado (a) con cédula de ciudadanía No.
59820847, en el cargo de docente de Básica Primaria, dentro de la planta
global de cargos de personal docente, directivo docente y administrativo para la
prestación del servicio educativo en el Municipio de Pasto, financiados con
recursos del Sistema General de Participaciones.

ARTICULO 2°. Ubicar al señor (a), GONZÁLEZ GUZMÁN MARÍA
CONSTANZA identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 59820847, como
docente de Básica Primaria en CEM SANTA TERESITA del Municipio Pasto
(N).

ARTICULO 3°. El presente nombramiento tendrá vigencia, hasta culminar el
año escolar 2009 - 2010, siempre y cuando el docente, haya desempeñado el
cargo por lo menos durante Cuatro (4) meses; al terminar este año escolar
quien se nombra en periodo de prueba será sujeto a evaluación de desempeño
laboral y de competencias. Aprobado el periodo de prueba por obtener
calificación satisfactoria en las evaluaciones, el docente o directivo docente
adquiere los derechos de carrera y será inscrito en Escalafón Docente, de
acuerdo al Decreto 1278 de 20 de junio de 2002. Los profesionales con título
diferente al de licenciado en educación, deben acreditar, al término del período
de prueba, que cursan o han terminado un postgrado en educación, o que han
realizado un programa de pedagogía bajo la responsabilidad de una institución
de educación superior, de acuerdo con la reglamentación que al respecto
expida el Gobierno Nacional, el incumplimiento de esta exigencia dará lugar a la
revocatoria del nombramiento aquí efectuado, por no acreditar los requisitos
para desempeñar el empleo, de conformidad con el artículo 63, literal 1) del
Decreto Ley 1278 de 2002. En el evento en que el docente o directivo docente
nombrado en el artículo primero del presente decreto, no supere el periodo de
prueba, será separado del servicio.
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ARTICULO 4°. Que el régimen aplicable al (la) docente nombrado (a) en el
presente acto administrativo, corresponde al contenido en el Decreto 1278 de
2002 y tendrá la asignación básica salarial que le corresponda de acuerdo con
la normatividad legal vigente; una vez supere el período de prueba será inscrito
en el escalafón docente.

ARTICULO 5°. El (la) docente nombrado (a) en el presente decreto deberá
tomar posesión de su cargo dentro de los diez (10) días hábiles siguientes, ante la
Secretaria de Educación Municipal de Pasto, la cual se encuentra supeditada al
cumplimiento y acreditación de todos los requisitos legales exigidos para tal efecto

ARTICULO 6°. Remítase copia del presente acto administrativo a la Subsecretaría
Administrativa y Financiera — Grupos de Personal, Prestaciones Sociales y Nómina de
la Secretaría de Educación Municipal de Pasto.

ARTICULO 7°. El presente decreto rige a partir de la fecha de Su expedición.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en San Juan de Pasto, a los tres (3) días del mes Mayo de dos mil diez (2010).

C$RLOSBASTIDAS
Secretario de Ed.ucac

RRES
n Municipal

Elaboró: 1 12
FRANCO VILLARREAL VIVAS
Abogado de Apoyo Of. Jca SEM Pasto

Vo. Bo.(9
MIRYAOSERO VALLEJO

Subsecretaria Administrativa y Financiera SEM Pasto

Revisó
RUTH LOPEZ VIL A
Profesional Universitario Of. Recursos Humanos SEM

Jefe Oficina Jurídica Despacho Municipal
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Por medio del cual se nombra en periodo de prueba a un (a) Docente, en el ramo
de la educación

EL ALCALDE MUNICIPAL DE PASTO,

En uso de las atribuciones legales como constitucionales, en especial la Ley 115 de 1994,
Ley 715 de 2001, demás normas concordantes como reglamentarias y,

CONSIDERANDO:

Que la Constitución Política de Colombia en su artículo 125 determina que el ingreso a los
cargos de carrera se hará previo cumplimiento de los requisitos y condiciones que fije la
ley para determinar los méritos y calidades' de los aspirantes.

Que los artículos 105 y 107 de la ley 115 de 1994; establecen que la vinculación al
servicio estatal únicamente puede tener ocasión para quienes previo concurso, hayan
sido seleccionados y acrediten el cumplimiento de los requisitos legales y así mismo
señalan que es ilegal el nombramiento o vinculación de personal docente o administrativo
que se haga por fuera de la planta aprobada por las entidades territoriales.

Que :mediante la Ley 715 de 2001 se dictaron normas orgánicas en materia de recursos Y
competencias, ello de conformidad con los Arts. 151, 288, 356 y 357 de la Constitución
Política, reformada por el Acto Legislativo No. 01 de 2001, que creó el Sistema General
de Participaciones — SGP.

Que el Municipio de Pasto se encuentra certificado y tiene la competencia legal para
dirigir, administrar y ejercer el control del sistema educativo en su territorio, acorde a lo
previsto por las Leyes 115 de 1994, 715 de 2001 y demás disposiciones vigentes sobre la
materia.

Que el artículo 130 de la Constitución Política de Colombia señala (Me la Comisión
Nacional del Servicio Civil es la responsable de la administración y vigilancia de las
carreras de los servidores públicos, excepción hecha de las que tengan carácter especial
de origen constitucional.

Que la Corte Constitucional, al declarar la exequibilidad del numeral 3 del artículo 4 de la
ley 909 de 2004, mediante sentencia C-1230 de 2005, lo hace bajo el entendido que la
administración de los sistemas específicos y especiales de carrera administrativa de
origen legal, corresponde a la Comisión Nacional del Servicio Civil, expresando en uno de
sus apartes lo siguiente: "Coincidiendo con el criterio general inicialmente fijado en la
sentencia C-746 de 1999, la Corte encuentra que, respecto a los sistemas especiales de
origen legal, denominados por el legislador sistemas específicos de carrera, una
interpretación sistemática de los artículos 125 y 130 de la Carta Política permite concluir
que los mismos deben ser administrados y vigilados, sin ninguna excepción y con carácter
obligatorio, por la Comisión Nacional del Servicio Civil, tal y como ocurre con el sistema
general de carrera". Conforme a lo consagrado en el numeral 2 del artículo 3 de la ley 909
de 2004, se considera Sistema Especial de Carrera de origen legal, el que regula el
personal docente.
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Que mediante sentencia C-175 de 2006, se retomó la jurisprudencia de la sentencia C-

1230 de 2005, y la Corte Constitucion al declaró exequible la expresión "El que regula el

personal docente" del numeral 2 del articulo 3 de la ley 909 de 2004, en el entendido que

la administració n
 y vigilancia del Sistema Especial de Carrera que regula el personal

docente, por ser de origen legal, le correspond e a la Comisión Nacional del Servicio Civil.

•

Que con base en las facultades legales expuestas anteriorment
e , la Comisión Nacional

del Servicio Civil, expidió el acuerdo No.065 del 25 de marzo de 2009, por medio del cual
se convoca a concurso de méritos para proveer los empleos vacantes de docentes y
directivos docentes en instituciones educativas oficiales del municipio de Pasto, mediante

la convocator ia 093 de 2009.

Que habiéndose adelantado las etapas del concurso de méritos de la convocatoria
093 de 2009, por parte de la Comisión Nacional del Servicio Civil, dicha 17

entidad

expidió y publicó las Resoluciones No. 711, 712, 713, 714, 715, 716,
	 , 71

719, 720, 721, 722 723, 724, 725 y 726 de 2010, por medio de las cuales se
adoptó listado de elegibles dentro del mencionado concurso.

Qué mediante Resolución No. 207 del 23 de febrero de 2010, la Comisión
Nacional del Servicio Civil, reglamentó lo relacionad o a las audiencias públicas

para la selección de plaza en las Instituciones Educativas Oficiales de conformidad
con las listas de elegibles para proveer los empleos que se rigen por el sistema

especial de carrera docente.

Que la Comisión Nacional del Servicio Civil, mediante la Resolución 1161 del 10
de marzo de 2010, delegó a las entidades territoriale s la programación,

organización
, citación de elegibles y la realización de la audiencia de escogencia

de establecimiento educativo. En virtud de tal delegación y encontránd
ose en firme

el listado de elegibles, conforme lo informó la Comisión Nacional del ServicioMunicipal
Civil

en correo electrónico del 6 de abril de 2010, la Secretaría de Educación 
de Pasto, remitió a la Comisión Nacional del Servicio Civil la Citación dirigida a los
aspirantes del listado de elegibles en la cual se programó la audiencia de
selección de establecimiento educativo del Departament o de Mariño, la cual se

llevó a cabo el día 3 de mayo de 2010.

Que el señor (a), JIMENEZ BELALCAZA R OLGA LUCIA, identificado (a) con cédula de

ciudadanía No. 59828948, se encuentra en el listado de elegibles adoptado mediante la

resolución No.1683 del 27 de Abril de 2010, expedida por la Comisión Nacional del
Servicio Civil, quien seleccionó el establecimiento educativo dentro de la audiencia pública
llevada a cabo el 3 de mayo de 2010, tal como se logra verificar en el acta individual de
selección. Teniendo en cuenta lo anterior y habiendo verificado de manera previa las
hojas de vida remitidas por la Comisión Nacional del Servicio civil, se logra determinar que

acredita los perfiles exigidos en los términos establecido s en los artículos 15 y 16 del

acuerdo No. 065 del 25 de marzo de 2009, emitido por la Comisión Nacional del Servicio

Civil, situación que permite realizar el nombramiento en periodo de prueba.

Que el Decreto 1278 de 2002, en su articulo 12 señala que "La persona seleccionada por
concurso abierto para un cargo docente o directivo docente será nombrado en periodo de
prueba hasta culminar el correspondiente año escolar en el cual fue nombrado, siempre y

cuando haya desempeña do el cargo por lo menos durante cuatro (4) meses (...)"
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Que mediante Resolución No. 1681, 1683, 1684, de 27 de Abril de 2010 y Resolución No.
1696 de 29 de Abril de '2010, La CNSC Modifico las listas de elegibles publicadas dentro
del mencionado concurso.

Que la Subsecretaria Administrativa y Financiera de la Secretaria de Educación Municipal,
certifica la existencia de disponibilidad de cargo y correspondiente rublo presupuestal de
cargo.

En virtud de io anterior,

DECRETA

ARTICULO 1°. Nombrar en periodo de prueba al señor (a) JIMENEZ
BELALCAZAR OLGA LUCIA, identificado (a) con cédula de ciudadanía No.
59828948, en el cargo de docente de Básica Primaria, dentro de la planta
global de cargos de personal docente, directivo docente y administrativo para la
prestación del servicio educativo en el Municipio de Pasto, financiados con
recursos del Sistema General de Participaciones.

ARTICULO 2°. Ubicar al señor (a), JIMENEZ BELALCAZAR OLGA LUCIA
identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 59828948, como docente de
Básica Primaria en CEM SANTA TERESITA del Municipio Pasto (N).

ARTICULO 3°. El presente nombramiento tendrá vigencia, hasta culminar el
año escolar 2009 - 2010, siempre y cuando el docente, haya desempeñado el
cargo por lo menos durante Cuatro (4) meses; al terminar este año escolar
quien se nombra en periodo de prueba será sujeto a evaluación de desempeño
laboral y de competencias. Aprobado el periodo de prueba por obtener
calificación satisfactoria en las 'evaluaciones, el docente o directivo 'docente
adquiere los derechos de carrera y será inscrito en Escalafón Docente, de
acuerdo al Decreto 1278 de 20 de junio de 2002. Los profesionales con título
diferente al de licenciado en educación, deben acreditar, al término del período
de prueba, que cursan o han terminado un postgrado en educación, o que han
realizado un programa de pedagogía bajo la responsabilidad de una institución
de educación superior, de acuerdo con la reglamentación que al respecto
expida el Gobierno Nacional, el incumplimiento de esta exigencia dará lugar a la
revocatoria del nombramiento aquí efectuado, por no acreditar los requisitos
para desempeñar el empleo, de conformidad con el artículo 63, literal I) del
Decreto Ley 1278 de 2002. En el evento en que el docente o directivo docente
nombrado en el artículo primero del presente decreto, no supere el periodo de
prueba, será separado del servicio.
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ARTICULO 4°. Que él régimen aplicable al (la) docente nombrado (a) en el
• presente acto administrativo, corresponde al contenido en el Decreto 1278 de
2002 y tendrá la asignación básica salarial que le corresponda de acuerdo con
la normatividad legal vigente; una vez supere el período de prueba será inscrito
en el escalafón docente.

ARTICULO 5°. El (la) docente nombrado (a) en el presente decreto deberá
temar posesión de su cargo dentro de los diez (10) días hábiles siguientes, ante la
Secretaria de Educación Municipal de Pasto, la cual se encuentra supeditada al
cumplimiento y acreditación de todos los requisitos legales exigidos para tal efecto

ARTICULO 6°. Remítase copia del presente acto administrativo a la Subsecretaría
Administrativa y Financiera — Grupos de Personal, Prestaciones Sociales y Nómina de
la Secretaria de Educación Municipal de Pasto.

ARTICULO 7°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en San Juan de Pasto, a los tres (3) dias del mes Mayo de dos mil diez (2010).

Alcalde de Pasto

Elaboró I
FRANCO VILLARREAL VIVAS
Atinado de Apoyo Of. Jca SEM Pasto
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Subsecretaria Administrativa y Financiera SEM Pasto
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Jefe Oficina Jurídica Despacho Municipal
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Por medio del cual se nombra en período de prueba a un (a) 
Docente, en el ramode la educación

EL ALCALDE M UNICIPAL DE PASTO,

En uso de las atribuciones legales como constitucionales , en especial la Ley 115 de 1994,Ley 715 de 2001, demás normas concordantes como reglamentarias y,
CONSIDERANDO:

Que la Constitución Política de Colombia en su articulo 125 determina que el ingreso a loscargos de carrera se hará previo cumplimiento de los requisitos y condiciones que fije laley para determinar los méritos y calidades de los aspirantes.

Que los artículos 105 y 107 de la ley 1,15 de 1994; 
establecen que la vinculación al

servicio estatal úni
camente puede tener ocasión para quienes previo concurso, hayansido seleccionados y acrediten el cumplimiento de los requisitos legales y asi mismo

señalan que es ilegal el nombramiento o vi
nculación de personal docente o administrativoque se haga por fuera de la planta a probada por las entidades territoriales.

Que mediante la Ley 715 de 2001 se dictaron normas orgánicas en materia de recursos ycompetencias, ello de con
formidad o los Arts. 151, 288, 356 y 357 de la ConstituciónPolítica reformada por el Acto Legislativo

cn No. 01 de 2001, que creó el Sistema Genede Participaciones — SGP.

Que el Municipio de Pasto se encuentra certificado y tiene la 
competencia legal para

dirigir, a
dministrar y ejercer el control del sistema educativo en su territorio, acorde a lo

,	 .
p

revisto por las Leyes 115 de 1994, 715 de 2001 y demás disposiciones 
vigentes sobre la

materia.

Que el artículo 130 de la Constitución 
Política de Colombia señalaque la ComisiónNacional del Servicio Civil es la responsable de la adm inistración y vigilancia de lascarreras de los servidores públicos, ex

cepción hecha de las que tengan carácter especialde origen constitucional.

Que la Corte Cons titucional, al declarar la exeq
uibilidad del numeral 3 del artículo 4 de la

ley 909 de 2004, mediante se
ntencia C-1230 de 2005, lo hace bajo el entendido que la

administración de los sistemas específicos y especiales de carrera adm inistrativa de
origen legal, corr

esponde a la Comisión Nacional del Servicio 
Civil, expresando en uno desus apartes lo siguiente: "Coi

ncidiendo con el criterio general inicialmente fijado en lasentencia C-746 de 1999, la Corte encuentra que, respecto a los sistemas especiales de
origen legal, den

ominados por el legislador sistemas 
específicos de carrera, una

interpretación sis
temática de los artículos 125 y 130 de la Carta Política permite concluirque los mismos deben ser adm inistrados y vigilados , sin ninguna excepción y con carácter

obligatorio, por la Comisión N
acional del Servicio Civil, tal y como ocurre con el sistemageneral de carrera”. Conforme a lo consagrado en el n umeral 2 del artículo 3 de la ley 909de 2004, se considera Sistema Especial de Carrera de origen legal, el que regula elpersonal docente.
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(	 '	 . 3 MAY02 )Que 
mediante sentencia C-175 de 2006, se retomó la jurispruden

1230 de 2005, y la Corte Constitucional declaró 
exequible la e	

"El que regula el
personal docente	 a" del	

cia de la sen tencia C-la	 numerl 2 del articulo 3 de la ley 909 de 20xpresión
04, en el entendido que

administración y	
numeral

 del Sistema Especial de Carrera	 el

Civil.
personal

	

peque regula el	 r

do
cente, por ser de origen legal, le corresponde a la Comisión Nacional del S

Que con base en las facultades legales
	 p uestas anteriormente,

gales ex	
lase convoca

	

	 No065	 Comisión Na cionala concurso de méritos

del' Servicio Civil, expidió el acuerdo	 .	
del 25 de marzo de 2009,para proveer los edirectivos docentes en i	

por m edio del cuals vacantes de docentes y
la convocatoria 093 de 2009.

instituciones educativas ofi
ciales del municipio de Pasto, mediante

Que habiéndose adelantado las etapas del concurso de
. 093	

méritos de la convocatoria

8,

2009, por parte de la Comisión 
Nacional del Servicio C ivil, dicha entidad

expidió
de

 y p
ublicó las Resoluciones No. 711 712, 713, 714, 715, 716 717, 71719, 720, 721, 722, 

723, 724, 725 y 726 de 2010 por medio de las cuales se
adoptó l istado de elegibles d

entro del mencionado concurso.
Que 

mediante Resolución No. 207 del 23 de 
febrero de 2010, la Comisión

Nacional del Servicio Civil, 
reglamentó lo relacionado

alas audiencias públicas
especial de carrera do

para la sele
cción de plaza en las Instituciones Educativas 

Oficiales de conformidad.cente

con las listas de elegibles para 
pr

oveer los empleos que se rigen por el sistema
Que la Comisión Na

cional del Servicio Civil, 
mediante la Resolución 1161 del 10

de marzo de 2010, delegó	 a las'
 ' entidades territoriales la 	 programación,

la Comisión	
Se

organización citación de eleg ibles y la realización de la audiencia de escogencia
de establecimiento educativo . En virtud delta! del

egación y encontrándose en firme
el listado de elegibles, 

conforme lo informó l n Nacional del Servicio Civil

en correo electrónico del 6 de abril de 
2010, la Sec

retaría de Educación Municipal
de Pasto, remitió a la Comisión 

Nacional del Servicio Civil la Citación dirigida a los
aspirantes del listado de elegi

e 2010.

les e	
la cual se programó la 

audiencia de
llevó a cabo el día 3 de mayo d

sele
cción de establecirniento educativoon del 

Departamento de Nariño, la cual se
Que el señor (a), 

VILLOTA MERCEDES LILIANA, identificado (a) con cédula de
ciudadanía No. 30743598 se encuentra en el listado de elegibles adoptado mediante la

resolución 
No.1683 del 27 de Abril de 201 0, 

expedida por la Comisión Nacional del

Servicio

i 

Civ quien sel
eccionó el establecimiento 

educativo de 	 de la audiencia pública
evada a cabo el 3 de mayo de 2010, tal como se logra 

verificar en e/ acta Individual de

eleccón. Teniendo en cuenta lo anteridt y habiendo . verificado de 
manera previa las

ojas de vida remitidas por la Comisión Nacional del Servicio civil, se logra determinar que

;redita los perfiles e
xigidos en los términos 

establ cidos en los a rtículos 15 y 16 del
:uerdo No. 065 dei 25 de	 emarzo 

de 2009, emitido por la Comisión 
Nacional del Servicio

vil, situación que permite realizar el nombramiento en periodo de prueba.
e el Decreto 1278 de 2002, en su 

articulo 12 señala que "La 
persona seleccionada por

/curso a bierto para un cargo docente o directivo docente será nombrado en periodo de

?toa hasta culminar el correspondiente año 
escolar en el cual 

fue nombrado, siempre y .

Ido haya desempeñado 
el cargo por lo menos durante 

cuatro (4) meses (...), r-
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L 3 MAY .
Que mediante Resolución 

No. 1681, 1683, 1684, de 27 de Abril de 2010 y Resolución No.1696 de 29 de Abril de 2010, La CNSC Modifico las listas de elegibles publicadas dentrodel mencionado concurso.

Que la Subsecretaria Administrativa y Financiera de la Secretaria de Educación 
Municipal,certifica la existencia de disponibilidad de cargo y correspondiente rublo presupuestal decargo.

En virtud de lo anterior,

DECRETA

'
ARTICULO 1°. Nombrar en periodo de prueba al señor (a) 

VILLOTAMERCEDES LILIANA, identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 30743598,en el cargo de docente de Básica Primaria, dentro de la planta global de
cargos de personal docente, directivo docente  y 

administrativo para lap
restación del servicio educativo en el Municipio de Pasto, 

financiados conrecursos del Sistema General de Participaciones.

ARTICULO 2°. Ubicar al señor (a), VILLOTA MERCEDES LILIANA identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 30743598, como docente de BásicaPrimaria en IEM FRANCISCO JOSE DE CALDAS SEDE EL CARMELO delMunicipio Pasto (N).

ARTICULO 3°. El presente nombramiento tendrá vigencia, hasta culminar elaño escolar 2009 - 2010, siempre y cuando el docente, haya desempeñado elcargo por lo menos durante Cuatro (4) meses; al terminar este año escolarquien 
se nombra en periodo de prueba será sujeto a evaluación de desempeño

laboral y de competencias. A
probado el periodo de prueba por obtenercalificación satisfactoria en las evaluaciones, el docente o directivo docente

adquiere los derechos de carrera y será inscrito en Escalafón Docente, de
acuerdo al Decreto 1278 de 20 de junio de 2002. Los 

profesionales con títulodiferente al de licenciado en ed
ucación, deben acreditar, al término del periodode prueba, que cursan o han terminado un postgrado en educación, o que hanrealizado un programa de pedagogía bajo la responsabilidad de una instituciónde educación superior, de acuerdo con la 

reglamentación que al respectoexpida el Gobierno Nacional, el incu mplimiento de esta exigencia dará lugar a larevocatoria del nom
bramiento aquí efectuado, por no acreditar los requisitospara desempeñar el, empleo, de conformidad con el artículo 63, literal 1) delDecreto Le1 8 de 2002 

En el evento en que el docente o 
directivo docentenombrado en el artículo primero del presente decreto, no supere el periodo deprueba, será separado del servicio.



11LCALDIA DE PASTO

DESPACHO DEL ALCALDE
DECRETO N°.	 2 51

L.3 Ivikr 2oviARTICULO 4°. Que	 régimen aplicable al (la) dibjcente nombrado (a) en el
presente acto administrativo, corresponde al contenido en el Decreto 1278 de
2002 y tendrá la asignación básica salarial que le corresponda de acuerdo conla n

ormatividad legal vigente; una vez supere el período de prueba será inscrito
en el escalafón docente.

ARTICULO 5°. El (la) docente nombrado (a) en el presente decreto deberátomar posesión de su cargo 
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes, ante laSecretaria de E

ducación Municipal de Pasto, la cual se encuentra supeditada alcumplimiento y a creditación de todos los requisitos legales exigidos para tal efecto

ARTICULO 6°. Remítase copia del presente acto administrativo a la SubsecretaríaAdministrativa y F
inanciera — Grupos de Personal, Prestaciones Sociales y Nómina dela Secretaría de Educación Municipal de Pasto.

ARTICULO 7°. El presente decreto rige a partir de la fecha de 
su expedición.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en San Juan de Pasto, a los tres (3 días del mes Mayo de dos mil diez (2010).

CiU CL

EDUARDO ALVARADO SANTANDER
Alcalde de Pasto	 CA La 	 BASTIDAS T RRES

Se retarlo de Educación Municipal

Elaboró 1 Q.0_,
FRANCO VILLARREAL VIVAS

Abogado de Apoyo Of Jca SEM Pasto

yo. Bo.	 -

MIRVAM ROSERO VALLEJO

Subsecretaria Administrativa y Financiera SEM Pasto

Revisó..
Kr-/

RUTH LOPEZ VILL TA

Profesional Universitario Of Recursos Humanos SEM

yo

YUR
RRO

Jefe Oficina Jurídica Despacho Municipal



DESPACHO DEL ALCALDE
DECRETO N°. 10 2 2 6

f 3 MAY Luid

Por medio del cual se nombra en período de prueba a un (a) Docente, en el ramo
de la educación

EL ALCALDE MUNICIPAL DE PASTO,

En uso de las atribuciones legales como constitucionales, en especial la Ley 115 de 1994,
Ley 715 de 2001, demás normas concordantes como reglamentarias y,

CONSIDERANDO:

Que la Constitución Política de Colombia en su artículo 125 determina que el ingreso a los
cargos de carrera se hará previo cumplimiento de los requisitos y condiciones que fije la
ley para determinar los méritos y calidades de los aspirantes.

Que los artículos 105 y 107 de la ley 115 de 1994; establecen que la vinculación al
servicio estatal únicamente puede tener ocasión para quienes previo concurso, hayan
sido seleccionados y acrediten el cumplimiento de los requisitos legales y así mismo
señalan que es ilegal el nombramiento o vinculación de personal docente o administrativo
que se haga por fuera de la planta aprobada por las entidades territoriales.

Que mediante la Ley 715 de 2001 se dictaron normas orgánicas en materia de recursos y
competencias, ello de conformidad con los Arts. 151, 288, 356 y 357 de la Constitución
Política', reformada por el Acto Legislativo No. 01 de 2001, que creó el Sistema General
de Participaciones — SGP.

Que el Municipio de Pasto se encuentra certificado y tiene la competencia legal para
dirigir, administrar y ejercer el control del sistema educativo en su territorio, acorde a lo
previsto por las Leyes 115 de 1994, 715 de 2001 y demás disposiciones vigentes sobre la
materia.

Que el artículo 130 de la Constitución Politica de Colombia señala que la Comisión
Nacional del Servicio Civil es la responsable de la administración y vigilancia de las
carreras de los servidores públicos, excepción hecha de las que tengan carácter especial
de origen constitucional.

Que la Corte Constitucional, al declarar la exequibilidad del numeral 3 del artículo 4 de la
ley 909 de 2004, mediante sentencia C-1230 de 2005, lo hace bajo el entendido que la
administración de los, sistemas específicos y especiales de carrera administrativa de
origen legal, corresponde a la Comisión Nacional del Servicio Civil, expresando en uno de
sus apartes lo siguiente: "Coincidiendo con el criterio general inicialmente fijado en la
sentencia C-746 de 1999, la Corte encuentra que, respecto a los sistemas especiales de
erigen legal, denominados por el legislador sistemas específicos de carrera, una
interpretación sistemática de los artículos 125 y 130 de la Carta Politica permite concluir
que los mismos deben ser administrados y vigilados, sin ninguna excepción y con carácter
obligatorio, por la Comisión Nacional del Servicio Civil, tal y como ocurre con el sistema
general de carrera". Conforme a lo consagrado en el numeral 2 del artículo 3 de la ley 909
de 2004, se considera Sistema Especial de Carrera de origen legal, el que regula el
personal docente.
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(	 1.4,3 HAY •u,u )Que mediante sentencia C-175 de 2006, se retomó la

	

1230 de 2005, y la Co	 jurisprudencia de la sentencia C-Corte Constitucional declaró exequibl	 la expresión "El que regula el
personal docente" del nu meral 2 del articulo 3 de la ley 909

909 de 2004, en el entendido que
la administración y vigilancia del Siste

re
 ma Especial de Carrera que regula el personal

docente, por ser de origen legal, le corresponde a la Comisión Nacional del Servicio Civil.Que con 
base en las facultades legales expuestas 

anteriormente , la Comisión Nacional
del Servicio Civ expidió el 

acuerdo No.065 del 25 de marzo de 
2009, por m edio del cual

la convocatoria 093 de 2009

se convoca a concurso de méritos para proveer los empleos va cantes de docentes y

directivos docentes en instituciones educafivas oficiales del mu nicipio de Pasto, mediante
Que habiéndose adelantado las etapas del concurso de méritos de la convocatoria
093 de 2009, por parte de la Comisión Na

cional del Servicio Civil, dicha entidad
expidió y p

ublicó las Resoluciones No. 711 712, 713, 714, 715, 716, 717, 18,719, 720, 721, 722, 7
23, 724, 725 y 726 de 2010, por 

medio de las cuales
7
 se

adoptó listado de elegibles d
entro del mencionado concurso.

Que 
mediante Resolución No. 207 

del 23 de febrero de 2010, la Comisión

Nacional del Servicio Civil, reglamentó lo relacionado a	
públidas

para la selección	
las audiencias	encción de plaza	 las Instituciones	 ativas Oficiales de conformidadespecial de carrera docente.

con las listas de elegibles para proveer los empleos
 que se rigen por el sistema

i Que la Comisión Na
cional del Servicio' Civil, 'mediante la	

61	 10

de marzo de 2010, delegó 
a las entidades	 territoriales la	 progra	

del
mación,

organización citación de elegibles y la real ización de la audiencia de escogencia
de establecimiento educativo . En virtud de tal dele

gación y encontrándose en firme
el listado de elegibles, conforme lo i

nformó la Comisión Nacional del Servicio Civilen correo electrónico del 6 de abril de 2010, la 
Sec

retaria de Educación Municipal
dé Pasto, remitió a la Comisión Na cional del Servicio 

Civil la Citación dirigida a los

aspirantes del listado de elegibles en la cual se programó la audiencia dellevó a cabo el día 3 de mayo de 2010.

sele
cción de establecimiento educativo del Departamento de Nariño , la cual se

Que el señor (a), 

CASTAÑO VILLADA WILLIAM, identificado (a) con 
cédula de

ciudadanía No. 9441 8800, se encu
entra en el listado de elegibles adoptado 

mediante la

resolución No.1683 del 27 de Abril de 2010 	 expedida por la Comisión Nacional del

Servicio Civil, quien sel
eccionó el establecimiento educativo dentro de la audiencia pública

llevada a cabo el 3 de mayo 
de 2010, tal 'como se logra verificar en el acta individual de

selección. Teniendo en cuenta lo a nterior y habiendo verifiado de manera previa /as
hojas de vida remitidas por la Comisión 

Nacional del Servicio civil, se logra determinar que

acredita los perfiles exigidos en los términos establecidos en los artículos 15 y 16 del

a
cuerdo No. 065 del 25 de marzo de 2009, 

emitido por la Comisión Na cional del Servicio
Civil, situación que permite realizar el nombramiento en periodo de prueba.Que el Decreto 1 278 de 2002, en su artículo 

12 señala que La persona 
seleccionada por

concurso abierto para un cargo d
ocente o directivo docente será 

nombradoperiodo de

prueba hasta cul
minar el correspondiente año 

escolar en el cu ue nmr	 siempre y

cuando haya desem
peñado el cargo por lo menos 

durante cuatro
f

ro (4)
obado,

m eses (...)"
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Que mediante Resolución No. 1681, 1683, 1684, de 27 de Abril de 2010 y Resolución No.
1696 de 29 de Abril de 2010, La CNSC Modifico las listas de elegibles publicadas dentro
del mencionado concurso.

Que la Subsecretaria Administrativa y Financiera de la Secretaria de Educación Municipal,
certifica la existencia de disponibilidad de cargo y correspondiente rublo presupuestal de
cargo.

En virtud de lo anterior,

DECRETA

ARTICULO 1°, Nombrar en periodo de prueba al señor (a) CASTAÑO
VILLADA WILLIAM, identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 94418800,
en el cargo de docente de Básica Primaria, dentro de la planta global de
cargos de personal docente, directivo docente y administrativo para la
prestación del servicio educativo en el Municipio de Pasto, financiados con
recursos del Sistema General de Participaciones.

ARTICULO 2°. Ubicar al señor (a), CASTAÑO VILLADA WILLIAM identificado
(a) con cédula de ciudadanía No. 94418800, como docente de Básica
Primaria en IEM MORASURCO del Municipio Pasto (N).

ARTICULO 3°. El presente nombramiento tendrá vigencia, hasta culminar el
año escolar 2009 - 2010, siempre y cuando el docente, haya desempeñado el
cargo por lo menos durante Cuatro (4) meses; al terminar este año escolar
quien se nombra en periodo de prueba será sujeto a evaluación de desempeño
laboral y de competencias. Aprobado el periodo de prueba por obtener
calificación satisfactoria en las evaluaciones, el docente o directivo docente
adquiere los derechos de carrera y será inscrito en Escalafón Docente, de
acuerdo al Decreto 1278 de 20 de junio de 2002. Los profesionales con título
diferente al de licenciado en educación, deben acreditar, al término del período
de prueba, que cursan o han terminado un postgrado en educación, o que han
realizado un programa de pedagogía bajo la responsabilidad de una institución
de educación supeñor, de acuerdo con la reglamentación que al respecto
expida el Gobierno Nacional, el incumplimiento de esta exigencia dará lugar a la
revocatoria del nombramiento aquí efectuado, por no acreditar los requisitos
para desempeñar el empleo, de conformidad con el artículo 63, literal I) del
Decreto Ley 1278 de 2002. En el evento en que el docente o directivo docente
nombrado en el artículo primero del presente decreto, no supere el periodo de
prueba, será separado del servicio.
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ARTICULO 4°. Que hl régimen aplicable al (la) docente nombrado (a) en el
presente acto administrativo, corresponde al contenido en el Decreto 1278 de
2002 y tendrá la asignación básica salarial que le corresponda de acuerdo con
la normatividad legal vigente; una vez supere el periodo de prueba será inscrito
en el escalafón docente.

ARTICULO 5°. El (la) docente nombrado (a) en el presente decreto deberá
tomar posesión de su cargo dentro de los diez (10) días hábiles siguientes, ante la
Secretaria de Educación Municipal de Pasto, 	 la cual se encuentra supeditada al
cumplimiento y acreditación de todos los requisitos legales exigidos para tal efecto

ARTICULO 6°. Remítase copia del presente acto administrativo a la Subsecretaría
Administrativa y Financiera — Grupos de Personal, Prestaciones Sociales y Nómina de
la Secretaria de Educación Municipal de Pasto.

ARTICULO 7°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en S n Juan de Pasto, a los t res (3) días del mes Mayo de dos mil diez (2010).

Elaboró. 1(L2 "v,
FRANCO VILLARREAL VIVAS

Abogado de Apoyo Oí Jca SEM Pasto

Revisó	 —2)"
RUTH LOPEZ VILEDITA

Profesional Universitario Of. Recursos Humanos SEM

Vo. Bo.

EDUAR f. VARADO SANTAND

MIRYAM R SERO VALLEJO	 YURI	 EZ bt44e RRO
Subsecretaria Administrativa y Financiera SEM Pasto	 Jefe Oficina Juridica Despacho Municipal

Vo Bo



DESPACHO DEL ALCALDE
DECRETO N°. U

MO 2010

' Por medio del cual se nombra en período de prueba a un (a) Docente, en el ramo
de la educación

EL ALCALDE MUNICIPAL DE PASTO,

En uso de las atribuciones legales como constitucionales, en especial la Ley 115 de 1994,
Ley 715 de 2001, demás normas concordantes como reglamentarias y,

CONSIDERANDO:

Que la Constitución Politica de Colombia en su articulo 125 determina que el ingreso a los
cargos de carrera se hará previo cumplimiento de los requisitos y condiciones que fije la
ley para determinar los méritos y calidades de los aspirantes.

Que los artículos 105 y 107 de la rey 115 de 1994; establecen qué la vinculación al
servicio estatal únicamente puede tener ocasión para quienes previo concurso, hayan
sido seleccionados y acrediten el cumplimiento de los requisitos legales y así mismo
señalán que es ilegal el nombramiento o vinculación de personal docente o administrativo
que se haga por fuera de la planta aprobada por las entidades territoriales.

Que mediante la Ley 715 de 2001 se dictaron normas orgánicas en materia de recursos y
competencias, ello de conformidad con los Arts. 151, 288, 356 y 357 de la Constitución
Política, reformada por el Acto Legislativo No. 01 de 2001, que creó el Sistema General
de Participaciones — SGP.

Que el Municipio de Pasto se encuentra certificado y tiene la competencia legal para
dirigir, administrar y ejercer el control del sistema educativo en su territorio, acorde a lo
previsto por las Leyes 115 de 1994, 715 de 2001 y demás disposiciones vigentes sobre la
materia.

Que el articulo 130 de la Constitución Política de Colombia señala que la Comisión
Nacional del Servicio Civil es la responsable de la administración y vigilancia de las
carreras de los servidores públicos, excepción hecha de las que tengan carácter especial
de origen constitucional.

Que la Corte Constitucional, al declarar la exequibilidad del numeral 3 del articulo 4 de la
ley 909 de 2004, mediante sentencia C-1230 de 2005, lo hace bajo el entendido que la
administración de los sistemas especificos y especiales de carrera administrativa de
origen legal, corresponde a la Comisión Nacional del Servicio Civil, expresando en uno de
sus apartes lo siguiente: "Coincidiendo con el criterio general inicialmente fijado en la
sentencia C-746 de 1999, la Corte encuentra que, respecto a los sistemas especiales de
origen legal, denominados por el legislador sistemas específicos de carrera, una
interpretación sistemática de los artículos 125 y 130 de la Carta Politica permite concluir
que los mismos deben ser administrados y vigilados, sin ninguna excepción y con carácter
obligatorio, por la Comisión Nacional del Servicio Civil, tal y como ocurre con el sistema
general de carrera". Conforme a lo consagrado en el numeral 2 del articulo 3 de la ley 909
de 2004, se considera Sistema Especial de Carrera de origen legal, el que regula el
personal docente.
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Que mediante sentencia C-175 de 2006, se retomó la jurisprudencia de la sentencia C-
1230 de 2005, y la Corte Constitucional declaró exequible la expresión "El que regula el
personal docente" del numeral 2 del artículo 3 de la ley 909 de 2004, en el entendido que
la administración y vigilancia del Sistema Especial de Carrera que regula el personal
docente, por ser de origen legal, le corresponde a la Comisión Nacional del Servicio Civil.

Que con base en las facultades legales expuestas anteriormente, la Comisión Nacional
del Servicio Civil, expidió el acuerdo No.065 del 25 de marzo de 2009, por medio del cual
se convoca a concurso de méritos para proveer los empleos vacantes de docentes y
directivos docentes en instituciones educativas oficiales del municipio de Pasto, mediante
la convocatoria 093 de 2009.

Que habiéndose adelantado las etapas del concurso de méritos de la convocatoria
093 de 2009, por parte de la Comisión Nacional del Servicio Civil, dicha entidad
expidió y publicó las Resoluciones No. 711, 712, 713, 714, 715, 716, 717, 718,
719, 720, 721, 722, 723, 724, 725 y 726 de 2010, por medio de' las cuales se
adoptó listado de elegibles dentro del mencionado concurso.

Que mediante Resolución No. 207 del 23 de febrero de 2010, la Comisión
Nacional del Servicio Civil, reglamentó lo relacionado a las audiencias públicas
para la selección de plaza en las Instituciones Educativas Oficiales de conformidad
con las listas de elegibles para proveer los empleos que se rigen por el sistema
especial de carrera docente.

Que la Comisión Nacional del Servicio Civil, mediante la Resolución 1161 del 10
de marzo de 2010, delegó a las entidades territoriales la programación,
organización, citación de elegibles y la realización de la audiencia de escogencia
de establecimiento educativo. En virtud de tal delegación y encontrándose en firme
el listado de elegibles, conforme lo informó la Comisión Nacional del Servicio Civil
en correo electrónico del 6 de abril de 2010,•la Secretaría de Educación Municipal
de Pasto, remitió a la Comisión Nacional del Servicio Civil la Citación dirigida a los
aspirantes del listado de elegibles en la cual se programó la audiencia de
selección de establecimiento educativo del Departamento de Nariño, la cual se
llevó a cabo el día 3 de mayo de 2010.

Que el señor (a), DELGADO QUINTERO MARÍA OLGA, identificado (a) con cédula de
ciudadanía No. 30737045, se encuentra en el listado de elegibles adoptado mediante la
resolución No.1683 del 27 de Abril de 2010, expedida por la Comisión Nacional del
Servicio Civil, quien seleccionó el establecimiento educativo dentro de la audiencia pública
llevada a cabo el 3 de mayo de 2010, tal como se logra verificar en el acta individual de
selección. Teniendo en cuenta lo anterior y habiendo verificado de manera previa las
hojas de vida remitidas por la Comisión Nacional del Servicio civil, se logra determinar que
acredita los perfiles exigidos en los términos establecidos en los artículos 15 y 16 del
acuerdo No. 065 del 25 de marzo de 2009, emitido por la Comisión Nacional del Servicio
Civil, situación que permite reatar el nombramiento en periodo de prueba.

Que el Decreto 1278 de 2002, en su artículo 12 señala que "La persona seleccionada por
concurso abierto para un cargo docente o directivo docente será nombrado en periodo de
prueba hasta culminar el correspondiente año escolar en el cual fue nombrado, siempre y
cuando haya desempeñado el cargo por lo menos durante cuatro (4) meses (...)"
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Que mediante Resolución No. 1681, 1683, 1684, de 27 de Abril de 2010 y Resolución No.
1696 de 29 de Abril de 2010, La CNSC Modifico las listas de elegibles publicadas dentro
del mencionado concurso.

Que la Subsecretaria Administrativa y Financiera de la Secretaria de Educación Municipal,
certifica la existencia de disponibilidad de cargo y correspondiente rublo presupuestal de
cargo.

En virtud de lo anterior,

DECRETA

ARTICULO 1°. Nombrar en periodo de prueba al señor (a) DELGADO
QUINTERO MARÍA OLGA, identificado (a) con cédula de ciudadanía No.
30737045, en el cargo de docente de Básica Primaria, dentro de la planta
global de cargos de personal docente, directivo docente y administrativo para la
prestación del servicio educativo eh el Municipio de Pasto, financiados con
recursos del Sistema General de Participaciones.

ARTICULO 2°. Ubicar al señor (a), DELGADO QUINTERO MARÍA OLGA
identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 30737045, como docente de
Básica Primaria en CEM SANTA LUCIA del Municipio Pasto (N).

ARTICULO 3°. El presente nombramiento tendrá vigencia, hasta culminar el
año escolar 2009 - 2010, siempre y cuando el docente, haya desempeñado el
cargo por lo menos durante Cuatro (4) meses; al terminar este año escolar
quien se nombra en periodo de prueba será sujeto a evaluación de desempeño
laboral y de competencias. Aprobado el periodo de prueba por obtener
calificación satisfactoria en las evaluaciones, el docente o directivo docente
adquiere los derechos de carrera y será inscrito en Escalafón Docente, de
acuerdo al Decreto 1278 de 20 de junio de 2002. Los profesionales con título
diferente al de licenciado en educación, deben acreditar, al término del período
de prueba, que cursan o han terminado un postgrado en educación, o que han
realizado un programa de pedagogía bajo la responsabilidad de una institución
de educación superior, de acuerdo con la reglamentación que al respecto
expida el Gobierno Nacional, el incumplimiento de esta exigencia dará lugar a la
revocatoria del nombramiento aquí efectuado, por no acreditar los requisitos
para desempeñar el empleo, de conformidad con el articula 63, literal 0 del
Decreto Ley 1278 de 2002. En el evento en que el docente o directivo docente
nombrado en el articulo primero del presente decreto, no supere el periodo de
prueba, será separado del servicio.
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ARTICULO 4°. Que 8l régimen aplicable al (la) d 'Ocente nombrado (a) en el
presente acto administrativo, corresponde al contenido en el Decreto 1278 de
2002 y tendrá la asignación básica salarial que le corresponda de acuerdo con
la normatividad legal vigente; una vez supere el período de prueba será inscrito
en el escalafón docente.

ARTICULO 5°. El (la) docente nombrado (a) en el presente decreto deberá
tomar posesión de su cargo dentro de los diez (10) días hábiles siguientes, ante la
Secretaria de Educación Municipal de Pasto la cual se encuentra supeditada al
cumplimiento y acreditación de todos los requisitos legales exigidos para tal efecto

ARTICULO 6°. Remítase copia del presente acto administrativo a la Subsecretaría
Administrativa y Financiera — Grupos de Personal, Prestaciones Sociales y Nómina de
la Secretaria de Educación Municipal de Pasto.

ARTICULO 7°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su' expedidión.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en San Juan de Pasto, a los tres (3) dias del mes Mayo de dos mil diez (2010).

CC' C4,,

EDUAR ACVARADO SANT
Alcalde de Pasto

Elaboró: 1 12_
FRANCO VILLARREAL VIVAS
Abogado de Apoyo Of. Jca SEM Pasto
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NDER	 C RLOS BASTIbA TORRES
ecretario de Educación Municipal
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ReVISO.	 csi-
RUTH LOPEZ VILLOTA

Profesi nal Universitario Of. Recursos Humanos SEM
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Por medio del cual se nombra en período de prueba a un (a) Docente, en el ramo
de la educación

EL ALCALDE MUNICIPAL DE PASTO,

En uso de las atribuciones legales como constitucionales, en especial la Ley 115 de 1994,
Ley 715 de 2001, demás normas concordantes como reglamentarias y,

CONSIDERANDO:

Que la Constitución Política de Colombia en su articulo 125 determina que el ingreso a los
cargos de carrera se hará previo cumplimiento de los requisitos y condiciones que fije la
ley para determinar los méritos y calidades de los aspirantes.

Que los articulos 105 y 107 de la ley 115 de 1994; establecen que la vinculación al
servicio estatal únicamente puede tener ocasión para quienes previo concurso, hayan
sido seleccionados y acrediten el cumplimiento de los requisitos legales y así mismo
señalan que es ilegal el nombramiento o vinculación de personal docente o administrativo
que se haga por fuera de la planta aprobada por las entidades territoriales.

Que mediante la Ley 715 de 2001 se dictaron normas orgánicas en materia de recursos Y
competencias, ello de conformidad con los Arts. 151, 288, 356 y 357 de la Constitución
Política, reformada por el Acto Legislativo No. 01 de 2001, que creó el Sistema General
de Participaciones — SGP.

Que el Municipio de Pasto se encuentra certificado y tiene la competencia legal para
dirigir, administrar y ejercer el control del sistema educativo en su territorio, acorde a lo
previsto por las Leyes 115 de 1994, 715 de 2001 y demás disposiciones vigentes sobre la
materia.

Que el articulo 130 de la Constitución Política de Colombia señala que la Comisión
Nacional del Servicio Civil es la responsable de la administración y vigilancia de las
carreras de los servidores públicos, excepción hecha de las que tengan carácter especial
de origen constitucional.

Que la Corte Constitucional, al declarar la exequibilidad del numeral 3 del artículo 4 de la
ley 909 de 2004, mediante sentencia C-1230 de 2005, lo hace bajo el entendido que la
administración de los sistemas específicos y especiales de carrera administrativa de
origen legal, corresponde a la Comisión Nacional del Servicio Civil, expresando en uno de
sus apartes lo siguiente: "Coincidiendo con el criterio general inicialmente fijado en la
sentencia C-746 de 1999, la Corte encuentra que, respecto a los sistemas especiales de
origen legal, denominados por el legislador sistemas específicos de carrera, una
interpretación sistemática de los artículos 125 y 130 de la Carta Política permite concluir
que los mismos deben ser administrados y vigilados, sin ninguna excepción y con carácter
obligatorio, por la Comisión Nacional del Servicio Civil, tal y como ocurre con el sistema
general de carrera". Conforme a lo consagrado en el numeral 2 del articulo 3 de la ley 909
de 2004, se considera Sistema Especial de Carrera de origen legal, el que regula el
personal docente.
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Que mediante sentencia C-175 de 2006, se retomó la jurisprudencia de la sentencia C-
1230 de 2005, y la Corte Constitucional declaró exequible b expresión "El que regula el
personal docente" del numeral 2 del artículo 3 de la ley 909 de 2004, en el entendido que
la administración y vigilancia del Sistema Especial de Carrera que regula el personal
docente, por ser de origen legal, le corresponde a la Comisión Nacional del Servicio Civil.

Que con base en las facultades legales expuestas anteriormente, la Comisión Nacional
del Servicio Civil, expidió el acuerdo No.065 del 25 de marzo de 2009, por medio del cual
se convoca a concurso de méritos para proveer los empleos vacantes de docentes y
directivos docentes en instituciones educativas oficiales del municipio de Pasto, mediante
la convocatoria 093 de 2009.

Que habiéndose adelantado las etapas del concurso de méritos de la convocatoria
093 de 2009, por parte de la Comisión Nacional del Servicio Civil, dicha entidad
expidió y publicó las Resoluciones No. 711, 712, 713, 714, 715, 716, 717, 718,
719, 720, 721, 722 723, 724, 725 y 726 de 2010, por medio de las cuales se
adoptó listado de elegibles dentro del mencionado concurso.

Que mediante Resolución No. 207 del 23 de febrero de 2010, la Comisión
Nacional del Servicio Civil, reglamentó lo relacionado a las audiencias públicas
para la selección de plaza en las Instituciones Educativas Oficiales de conformidad
con las listas de elegibles para proveer los empleos que se rigen por el sistema
especial de carrera docente.

Que la Comisión Nacional del Servicio Civil, mediante la Resolución 1161 del 10
de marzo de 2010, delegó a las entidades territoriales la programación,
organización, citación de elegibles y la realización de la audiencia de escogencia
de establecimiento educativo. En virtud de tal delegación y encontrándose en firme
el listado de elegibles, conforme lo informó la Comisión Nacional del Servicio Civil
en correo electrónico del 6 de abril de 2010, la Secretaría de Educación Municipal
de Pasto, remitió a la Comisión Nacional del Servicio Civil la Citación dirigida a los
aspirantes del listado de elegibles en la cual se	 programó la audiencia de
selección de establecimiento educativo del Departamento de Nariño, la cual se
llevó a cabo el día 3 de mayo de 2010.

Que el señor (a), TAPIA CHAMORRO JANETH DEL ROCÍO, identificado (a) con cédula
de ciudadanía No. 59826813, se encuentra en el listado de elegibles adoptado mediante
la resolución No.1684 del 27 de Abril de 2010, expedida por la Comisión Nacional del
Servicio Civil, quien seleccionó el establecimiento educativo dentro de la audiencia pública
llevada a cabo el 3 de mayo de 2010, tal como se logra verificar en el acta individual de
selección. Teniendo en cuenta lo anterior y habiendo verificado de manera previa las
hojas de vida remitidas por la Comisión Nacional del Servicio civil, se logra determinar que
acredita los perfiles exigidos en los términos establecidos en los artículos 15 y 16 del
acuerdo No. 065 del 25 de marzo de 2009, emitido por la Comisión Nacional del Servicio
Civil, situación que permite realizar el nombramiento en periodo de prueba.

Que el Decreto 1278 de 2002, en su articulo 12 señala que "La persona seleccionada por
concurso abierto para un cargo docente o directivo docente será nombrado en periodo de
prueba hasta culminar el correspondiente año escolar en el cual fue nombrado, siempre y
cuando haya desempeñado el cargo por lo menos durante cuatro (4) meses (...)"
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Que mediante Resolución No. 1681, 1683, 1684, de 27 de Abril de 2010 y Resolución No.
1696 de 29 de Abril de 2010, La CNSC Modifico las listas de elegibles publicadas dentro
del mencionado concurso.

Que la Subsecretaria Administrativa y Financiera de la Secretaria de Educación Municipal,
certifica la existencia de disponibilidad de cargo y correspondiente rublo presupuestal de
cargo.

En virtud de lo anterior,

DECRETA

ARTICULO 1°. Nombrar en periodo de prueba al señor (a) TAPIA CHAMORRO
JANETH DEL ROCÍO, identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 59826813,
en el cargo de docente de Idiomas Extranjero Inglés, dentro de la planta
global de cargos de personal docente, directivo docente y administrativo para b
prestación del servicio educativo en el Municipio de Pasto, financiados con
recursos del Sistema General de Participaciones.

ARTICULO 2°. Ubicar al señor (a), TAPIA CHAMORRO JANETH DEL ROCÍO
identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 59826813, como docente de
Idiomas Extranjero Inglés en IEM MARIA GORETTI del Municipio Pasto (N).

ARTICULO 3°. El presente nombramiento tendrá vigencia, hasta culminar el
año escolar 2009 - 2010, siempre y cuando el docente, haya desempeñado el
cargo por lo menos durante Cuatro (4) meses; al terminar este año escolar
quien se nombra en periodo de prueba será sujeto a evaluación de desempeño
laboral y de competencias. Aprobado el periodo de prueba por obtener
calificación satisfactoria en las evaluaciones, el docente o directivo docente
adquiere los derechos de carrera y será inscrito en Escalafón Docente, de
acuerdo al Decreto 1278 de 20 de junio de 2002. Los profesionales con título
diferente al de licenciado en educación, deben acreditar, al término del período
de prueba, que cursan o han terminado un postgrado en educación, o que han
realizado un programa de pedagogía bajo la responsabilidad de una institución
de educación superior, de acuerdo con la reglamentación que al respecto
expida el Gobierno Nacional, el incumplimiento de esta exigencia dará lugar a la
revocatoria del nombramiento aquí efectuado, por no acreditar los requisitos
para desempeñar el empleo, de conformidad con el artículo 63, literal I) del
Decreto Ley 1278 de 2002. En el evento en que el docente o directivo docente
nombrado en el artículo primero del presente decreto, no supere el periodo de
prueba, será separado del servicio.

950



ARTICULO 4°. Que él régimen aplicable al (la) docente nombrado (a) en el
presente acto administrativo, corresponde al contenido en el Decreto 1278 de
2002 y tendrá la asignación básica salarial que le corresponda de acuerdo con
la normatividad legal vigente; una vez supere el período de prueba será inscrito
en el escalafón docente.
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ARTICULO 5°. El (la) docente nombrado (a) en el presente decreto deberá
tomar posesión de su cargo dentro de los diez (10) días hábiles siguientes, ante la
Sedretaria de Educación Municipal dé Pasto, la cual se encuentra supeditada al
cumplimiento y acreditación de todos los requisitos legales exigidos para tal efecto

ARTICULO 6°. Remítase copia del presente acto administrativo a la Subsecretaria
Administrativa y Financiera — Grupos de Personal, Prestaciones Sociales y Nómina de
la Secretaría de Educación Municipal de Pasto.

ARTICULO 7°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en San Juan de Pasto, a los tres (3) días del mes Mayo de dos mil diez (2010).

2 (iLe O CC)
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Por medio del cual se nombra en período de prueba a un (a) Docente, en el ramo
de la educación

EL ALCALDE MUNICIPAL DE PASTO,

En uso de las atribuciones legales como constitucionales, en especial la Ley 115 de 1994,
Ley 715 de 2001, demás normas concordantes como reglameñtarias y,'

CONSIDERANDO:

Que lá Constitución Política de Colombia en su artículo 125 determina que el ingreso a los
cargos de carrera se hará previo cumplimiento de los requisaos y condiciones que fije la
ley para determinar los méritos y calidades de los aspirantes.

Que los articules 105 y 107 de la ley 115 de 1994; establecen que la vinculación al
servicio estatal únicamente puede tener ocasión para quienes previo concurso, hayan
sido seleccionados y acrediten el cumplimiento de los requisitos legales y así mismo
señalan que es ilegal el n ombramiento o vinculación de personal docente o administrativo
que se haga por fuera de la planta aprobada por las entidades territoriales.

Que mediante la Ley 715 de 2001 se dictaron normas orgánicas en materia de recursos y. 
competencias, ello de conformidad con los Arts. 151, 288, 356 y 357 de la Constitución
Politica, reformada por el Acto Legislativo No. 01 de 2001, que creó el Sistema General
de Participaciones — SGP.

Que el Municipio de Pasto se encuentra certificado y tiene la competencia legal para
dirigir, administrar y ejercer el control del sistema educativo en su territorio, acorde a lo
previsto por las Leyes 115 de 1994, 715 de 2001 y demás disposiciones vigentes sobre la
materia.

Que el articulo 130 de la Constitución Política de Colombia señala que la Comisión
Nacional del Servicio Civil es la responsable de la administración y vigilancia de las
carreras de los servidores públicos, excepción hecha de las que tengan carácter especial
de origen constitucional.

Que la Corte Constitucional, al declarar la exequibilidad del numeral 3 del articulo 4 de la
' ley 909 de 2004, mediante sentencia C-1230 de 2005, lo hace bajo el entendido que la
administración de los sistemas específicos y especiales de carrera administrativa de
origen legal, corresponde a la Comisión Nacional del Servicio Civil, expresando en uno de
sus apartes lo siguiente: "Coincidiendo con el criterio general inicialmente fijado en la
sentencia C-746 de 1999, la Corte encuentra que, respecto a los sistemas especiales de
origen legal, denominados por el legislador sistemas específicos de carrera, 

una
interpretación sistemática de los artículos 125 y 130 de la Carta Politica permite concluir
que los mismos deben ser administrados y vigilados, sin ninguna excepción y con carácter
obligatorio, por la Comisión Nacional del Servicio Civil, tal y como ocurre con el sistema
general de carrera". Conforme a lo consagrado en el numeral 2 del articulo 3 de la ley 909
de 2004, se considera Sistema Especial de Carrera de origen legal, el que regula el
personal docente.
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Que mediante sentencia C-175 de 2006, se retomó la jurisprudencia de la sentencia C-
1230 de 2005, y la Corte Constitucional declaró exequible la expresión "El que regula el
personal docente' del numeral 2 del artículo 3 de la ley 909 de 2004, en el entendido que
la administración y vigilancia del Sistema Especial de Carrera que regula el personal
docente, por ser de origen legal, le corresponde a la Comisión Nacional del Servicio Civil.

Que con base en las facultades legales expuestas anteriormente, la Comisión Nacional
del Servicio Civil, expidió el acuerdo No.065 del 25 de marzo de 2009, por medio del cual
se convoca a concurso de méritos para proveer los empleos vacantes de docentes y
directivos docentes en instituciones educativas oficiales del municipio de Pasto, mediante
la convocatoria 093 de 2009

Que habiéndose adelantado las etapas' del concurso de méritos de la convocatoria
093 de 2009, por parte de la Comisión Nacional del Servicio Civil, dicha entidad
expidió y publicó las Resoluciones No. 711, 712, 713, 714, 715, 716, 717, 718,
719, 720, 721, 722, 723, 724, 725 y 726 de 2010, por medio de las cuales se
adoptó listado de elegibles dentro del mencionado concurso.

Que mediante Resolución No. 207 del 23 de febrero de 2010, la Comisión
Nacional del Servicio Civil, reglamentó lo relacionado a las audiencias públicas
para la selección de plaza en las Instituciones Educativas Oficiales de conformidad
con las listas de elegibles para proveer los empleos que se rigen por el sistema
especial de carrera docente.

Que la Comisión Nacional del Servicio Civil, mediante la Resolución 1161 del 10
de marzo de 2010, delegó a las entidades territoriales la programación,
organización, citación de elegibles y la realización de la audiencia de escogencia
de establecimiento educativo. En virtud de tal delegación y encontrándose en firme
el listado de elegibles, conforme lo informó la Comisión Nacional del Servicio Civil
en correo electrónico del 6 de abril de 2010, la Secretaría de Educación Municipal
de Pasto, remitió a la Comisión Nacional del Servicio Civil la Citación dirigida a los
aspirantes del listado de elegibles en la cual se programó la audiencia de
selección de establecimiento educativo del Departamento de Nariño, la cual se
llevó a cabo el día 3 de mayo de 2010.

Que el señor (a), ROSALES GUATUSMAL JULIAN ALBERTO, identificado (a) con
cédula de ciudadanía No. 12993602, se encuentra en el listado de elegibles adoptado
mediante la resolución No.1684 del 27 de Abril de 2010, expedida por la Comisión

' Nacional del Servicio Civil, quien seleccionó el establecimiento educativo dentro de la
audiencia pública llevada a cabo el 3 de mayo de 2010, tal como se logra verificar en el
acta individual de selección. Teniendo en cuenta lo anterior y habiendo verificado de
manera previa las hojas de vida remitidas por la Comisión Nacional del Servicio civil, se
logra determinar que acredita los perfiles exigidos en los términos establecidos en los
artículos 15 y 16 del acuerdo No. 065 del 25 de marzo de 2009, emitido por la Comisión
Nacional del Servicio Civil, situación que permite realizar el nombramiento en periodo de
prueba.

Que el Decreto 1278 de 2002, en su artículo 12 señala que "La persona seleccionada por
concurso abierto para un cargo docente o directivo docente será nombrado en periodo de
prueba hasta culminar el correspondiente año escolar en el cual fue nombrado, siempre y
cuando haya desempeñado el cargo por lo menos durante cuatro (4) meses (...)"
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Que mediante Resolución No. 1681, 1683, 1684, de 27 de Abril de 2010 y Resolución No.
1696 de 29 de Abril de 2010, La CNSC Modifico las listas de elegibles publicadas dentro
del mencionado concurso.

Que la Subsecretaria Administrativa y Financiera de la Secretaria de Educación Municipal,
certifica la existencia de disponibilidad de cargo y correspondiente rublo presupuestal de
cargo.

En virtud de lo anterior,

DECRETA

ARTICULO 1°. Nombrar en periodo de prueba al señor (a) ROSALES
GUATUSMAL JULIAN ALBERTO, identificado (a) con cédula de ciudadanía
No. 12993602, en el cargo de docente de Idiomas Extranjero Inglés, dentro
de la planta global de cargos de personal docente, directivo docente y
administrativo para la prestación del servicio educativo en el Municipio de
Pasto, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones.

ARTICULO 2°. Ubicar al señor (a), ROSALES GUATUSMAL JULIAN
ALBERTO identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 12993602, como
docente de Idiomas Extranjero Inglés en IEM LUIS DELFIN INSUASTY
RODRIGUEZ del Municipio Pasto (N).

ARTICULO 3°. El presente nombramiento tendrá vigencia, hasta culminar el
año escolar 2009 - 2010, siempre y cuando el docente, haya desempeñado el
cargo por lo menos durante Cuatro (4) meses; al terminar este año escolar
quien se nombra en periodo de prueba será sujeto a evaluación de desempeño
laboral y de competencias. Aprobado el periodo de prueba por obtener
calificación satisfactoria en las evaluaciones, el docente o directivo docente
adquiere los derechos de carrera y será inscrito en Escalafón Docente, de
acuerdo al Decreto 1278 de 20 de junio de 2002. Los profesionales con título
diferente al de licenciado en educación, deben acreditar, al término del período
de prueba, que cursan o han terminado un postgrado en educación, o que han
realizado un programa de pedagogía bajo la responsabilidad de una institución
de educación superior, de acuerdo con la reglamentación que al respecto
expida el Gobierno Nacional, el incumplimiento de esta exigencia dará lugar a la
revocatoria del nombramiento aquí efectuado, por no acreditar los requisitos
para desempeñar el empleo, de conformidad con el artículo 63, literal I) del
Decreto Ley 1278 de 2002. En el evento en que el docente o directivo docente
nombrado en el artículo primero del presente decreto, no supere el periodo de
prueba, será separado del servicio.
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ARTICULO 4°. Que el régimen aplicable al (la) docente nombrado (a) en el
presente acto administrativo, corresponde al contenido en el Decreto 1278 de
2002 y tendrá la asignación básica salarial que le corresponda de acuerdo con
la normatividad legal vigente; una vez supere el periodo de prueba será inscrito
en el escalafón docente.

ARTICULO 5°. El (la) docente nombrado (a) en el presente decreto deberá
tomar posesión de su cargo dentro de los diez (10) días hábiles siguientes, ante la
Secretaria de Educación Municipal de Pasto, la cual se encuentra supeditada al
cumplimiento y acreditación de falos los requisitos legales exigidos para tal efecto

ARTICULO 6°. Remítase copia del presente acto administrativo a la Subsecretaria
Administrativa y Financiera — Grupos de Personal, Prestaciones Sociales y Nómina de
la Secretaria de Educación Municipal de Pasto.

ARTICULO 7°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en San Juan de Pasto, a los tres (3) días del mes Mayo de dos mil diez (2010).

Vo. Bo.	 Vo. Bo.

MIRYAM OSERO VALLEJO 	 VURI SUAREZ UNIGAiiRO

Subsecretaria Administrativa y Financiera SEM Pasto 	 Jefe Oficina Juridica Despacho Municipal
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Por medio del cual se nombra en periodo de prueba a un (a) Docente, en el ramo

de la educación

EL ALCALDE MUNICIPAL DE PASTO,

En uso de las atribuciones legales como constitucionales, en especial la Ley 115 de 1994,
Ley 715 de 2001, demás normas concordantes como reglamentarias y,

CONSIDERANDO:

Que la Constitución Política de Colombia en su artículo 125 determina que el ingreso a los
cargos de carrera se hará previo cumplimiento de los requisitos y condiciones que fije la
ley para determinar los méritos y calidades de los aspirantes.

Que los artículos 105 y 107 de la ley 115 de 1994; establecen que la vinculación al
servicio estatal únicamente puede tener ocasión para quienes previo concurso, hayan
sido seleccionados y acrediten el cumplimiento de los requisitos legales y asi mismo
señalan que es ilegal el nombramiento o vinculación de personal docente o administrativo
que se haga por fuera de la planta aprobada por las entidades territoriales.

Que mediante la Ley 715 de 2001 se dictaron normas orgánicas en materia de recursos ,ycom p
etencias, ello de conformidad con los Arts. 151, 288, 356 y 357 de la 

ConstituciónPolítica, reformada por el Acto Legislativo No. 01 de 2001, que creó el Sistema Generalde Participaciones — SGP.

Que el Municipio de Pasto se encuentra certificado y tiene la competencia legal para
dirigir, administrar y ejercer el control del sistema educativo en su territorio, acorde a lo
previsto por las Leyes 115 de 1994, 715 de 2001 y demás disposiciones vigentes sobre la
materia.

Que el artículo 130 de la Constitución Política de Colombia señala que la 
ComisiónNacional del Servicio Civil es la responsable de la a dministración y vigilancia de las

carreras de los servidores públicos, excepción hecha de las que tengan carácter especial
de origen constitucional.

Que la Corte Constitucional, al declarar M exequibilidad del numeral 3 del artículo 4 de la
ley 909 de 2004, mediante sentencia C-1230 de 2005, lo hace bajo el entendido que laa
dministración de los sistemas específicos y especiales de carrera 

administrativa de
origen legal, corresponde a la Comisión Nacional del Servicio Civil, expresando en uno de
sus apartes lo siguiente: "C

oincidiendo con el criterio general inicialmente fijado en la
sentencia C-746 de 1999, la Corte encuentra que, respecto a los sistemas especiales de
origen legal, denominados por el legislador sistemas específicos de carrera, una
interpretación sistemática de los artículos 125 y 130 de la Carta Política permite concluir
que los mismos deben ser administrados y vigilados, sin ninguna excepción y con 

carácterobligatorio, por la Comisión Nacional del Servicio Civil, tal y como ocurre con el 
sistemageneral de carrera". Conforme a lo consagrado en el numeral 2 del artículo 3 de la ley 909

de 2094; se considera Sistema Especial : de Carrera de origen legal, el que regula elpersonal docente.
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Que mediante sentencia C-175 de 2006, se retomó la jurisprudencia de la sentencia C-
1230 de 2005, y la Corte Constitucional declaró exequible la expresión "El que regula el
personal docente' del numeral 2 del artículo 3 de la ley 909 de 2004, en el entendido que
la administración y vigilancia del Sistema Especial de Carrera que regula el personal
docente, por ser de origen legal, le corresponde a la Comisión Nacional del Servicio Civil.

Que con base en las facultades legales expuestas anteriormente, la Comisión Nacional
del Servicio Civil, expidió el acuerdo No.065 del 25 de marzo de 2009, por medio del cual
se convoca a concurso de méritos para proveer los empleos vacantes de docentes y
directivos docentes en instituciones educativas oficiales del municipio de Pasto, mediante
la convocatoria 093 de 200a

Que habiéndose adelantado las etapas del concurso de méritos de la convocatoria
093 de 2009, por parte de la Comisión Nacional del Servicio Civil, dicha entidad
expidió y publicó las Resoluciones No. 711, 712, 713, 714, 715, 716, 717, 718,
719, 720, 721, 722 723, 724, 725 y 726 de 2010, por medio de las cuales se
adoptó listado de elegibles dentro del mencionado concurso.

Que mediante Resolución No. 207 del 23 de febrero de 2010, la Comisión
Nacional del Servicio Civil, reglamentó lo relacionado a las audiencias públicas
para la selección de plaza en las Instituciones Educativas Oficiales de conformidad
con las listas de elegibles para proveer los empleos que se rigen por el sistema
especial de carrera docente.

Que la Comisión Nacional del Servicio Civil, mediante la Resolución 1161 del 10
de marzo de 2010, delegó a las entidades territoriales la 

programación,or
ganización, citación de elegibles y la realización de la audiencia de 

escogenciade establecimiento educativo. En virtud de tal delegación y encontrándose en firme
el listado de elegibles, conforme lo informó la Comisión Nacional del Servicio Civil
en correo electrónico del 6 de abril de 2010, la Secretaría de Educación 

Municipalde Pasto, remitió a la Comisión Nacional del Servicio Civil la Citación dirigida a los
aspirantes del listado de elegibles en la cual se programó la audiencia de
selección de establecimiento educativo del Departamento de Nariño, la cual sellevó a cabo el dia 3 de mayo de 2010,

Que el señor (a), MORENO MELO MARISOL, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía

No. 46364607, se encuentra en el listado de elegibles adoptado mediante la resolución
No.1683 del 27 de Abril de 2010, expedida por la Comisión Nacional del Servicio 

Civil,quien seleccionó el establecimiento educativo dentro de la audiencia pública llevada acabo el 
3 de mayo de 2010, tal como se logra verificar en el acta individual de selección.

Teniendo en cuenta lo anterior y habiendo verificado de manera previa las hojas de vida
remitidas por la Comisión Nacional del Servicio civil, se logra determinar que acredita los
perfiles exigidos en los términos establecidos en los artículos 15 y 16 del acuerdo No. 065

qudel 25 de marzo de 2009, emitido por la Comisión Nacional del Servicio Civil, situación
e permite realizar el nombramiento én periodo de prueba.

Que el Decreto 1278 de 2002, en su artículo 12 señala que "La persona seleccionada por
concurso abierto para un cargo docente o directivo docente será nombrado en periodo de
prueba hasta culminar el correspondiente año escolar en el cual fue nombrado, siempre ycuando haya d

esempeñado el cargo por lo menos durante cuatro (4) meses (.4"
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Que mediante Resolución No. 1681, 1683, 1684, de 27 de Abril de 2010 y Resolución No.
1696 de 29 de Abril de 2010, La CNSC Modifico las listas de elegibles publicadas dentro
del mencionado concurso.

Que la Subsecretaria Administrativa y Financiera de la Secretaria de Educación Municipal,
certifica la existencia de disponibilidad de cargo y correspondiente rublo presupuestal decargo.

En virtud de lo anterior,

DECRETA

ARTICULO 1°. Nombrar en periodo de prueba al señor (a) MORENO MELO
MARISOL, i

dentificado (a) con cédula de ciudadanía No. 46364607, en el cargode 
docente de Básica Primaria, dentro de la planta global de cargos de

personal docente, directivo docente y administrativo para la prestación delservicio educativo en el Municipio de 
Pasto, financiados con recursos delSistema General de Participaciones.

ARTICULO 2°. Ubicar al señor (a), MORENO MELO MARISOL identificado (a)
con cédula de ciudadanía No. 46364607, como docente de Básica Primariaen CEM LA CALDERA del Municipio Pasto (N).

ARTICULO 3°. El presente nombramiento tendrá vigencia, hasta culminar el
año escolar 2009 - 2010, siempre y cuando el docente, haya 

desempeñado elcargo por lo menos durante Cuatro (4) meses; al terminar este año escolarquien se nombra en periodo de prueba será sujeto a evaluación de 
desempeñolaboral y de comp

etencias. Aprobado el periodo de prueba por obtenercalificación satisfactoria en las evaluaciones, el docente o directivo docente
adquiere los derechos de carrera y será inscrito en Escalafón 

Docente, deacuerdo al Decreto 1278 de 20 de junio de 2002. Los 
profesionales con titulodiferente al de licenciado en educación, deben acreditar, al término del periodo

de prueba, que cursan o han terminado un postgrado en educación, o que han
realizado un programa de pedagogía bajo la responsabilidad de una instituciónde educación superior, de acuerdo con la reglamentación que al respectoexpida el Gobierno Nacional, el incumplimiento de esta exigencia dará lugar a larevocatoria del nombramiento aquí efectuado, por no acreditar los 

requisitospara desempeñar el empleo, de conformidad con el artículo 63, literal I) delDecreto Lev 1278 de 2002. 
En el evento en que el docente o directivo docentenombrado en el articulo primero del_ presente decreto, no supere el 

periodo deprueba, será separado del servicio.,
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ARTICULO 4°. Que 81 régimen aplicable al (la) docente ndmbrado' (a) en el
presente acto administrativo, corresponde al contenido en el Decreto 1278 de
2002 y tendrá la asignación básica salarial que le corresponda de acuerdo con
la normatividad legal vigente; una vez supere el período de prueba será inscrito
en el escalafón docente.

ARTICULO 5°. El (la) docente nombrado (a) en el presente decreto deberá
tomar posesión de su cargo dentro de los diez (10) dias hábiles siguientes, ante la
Secretaria de Educación Municipal de Pasto, la cual se encuentra supeditada al
cumplimiento y acreditación de todos los requisitos legales exigidos para tal efecto

ARTICULO 6°. Remítase copia del presente acto administrativo a la Subsecretaría
Administrativa y Financiera — Grupos de Personal, Prestaciones Sociales y Nómina de
la Secretaria de Educación Municipal de Pasto.

ARTICULO 7°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

Dado en San Juan de Pasto, a los tres (3) días del mes Mayo de dos mil diez (2010).

Elaboró: ip
FRANCO VILLARREAL VIVAS

Profesional Universitario Of. Jca SEM Pasto
Pasto

Revisó ,. '	 -
RUTH LOPEZ VILLOTA

Profesional Universitario Of. Recursos Humanos SEM

yo. Ha --- '(7--7 ---.---'	 Va Do
MIRYAM RI/SERO VALLEJO 	 YURI S	 RRO
Subsecretaria Administrativa y Financiera SEM Pasta 	 Jefe Oficina Jurídica Despacho Municipal



DESPACHO DEL ALCALDE
DECRETO N°. C 2 3 _

L.3 MM ¿mu

Por medio del cual se nombra en período de prueba a un (a) Docente, en el ramo
de la educación

EL ALCALDE MUNICIPAL DE PASTO,

En uso de las atribuciones legales como constitucionales, en especial la Ley 115 de 1994,
Ley 715 de 2001, demás normas concordantes como reglamentarias y,

CONSIDERANDO:

Que la Constitución Política de Colombia en su artículo 125 determina que el ingreso a los
cargos de carrera se hará previo cumplimiento de los requisitos y condiciones que fije la
ley para determinar los méritos y calidades de los aspirantes.

Que los artículos 105 y 107 de la ley 115 de 1994; establecen que la vinculación al
servicio estatal únicamente puede tener ocasión para quienes previo concurso, hayan
sido seleccionados y acrediten el cumplimiento de los requisitos legales y así mismo
señalan que es ilegal el nombramiento o vinculación de personal docente o administrativo
que se haga por fuera de la planta aprobada por las entidades territoriales.

Que mediante la Ley 715 de 2001 se dictaron normas orgánicas en materia de recursos y
competencias, ello de conformidad con los Arts. 151, 288, 356 y 357 de la Constitución
Política, reformada por el Acto Legislativo No. 01 de 2001, que creó el Sistema General
de Participaciones — SGP.

Que el Municipio de Pasto se encuentra certificado y tiene la competencia legal para
dirigir, administrar y ejercer el control del sistema educativo en su territorio, acorde a lo
previsto por las Leyes 115 de 1994, 715 de 2001 y demás disposiciones vigentes sobre la
materia.

Que el artículo 130 de la Constitución Política de Colombia señala que la Comisión
Nacional del Servicio Civil es la responsable de la administración y vigilancia de las
carreras de los servidores públicos, excepción hecha de las que tengan carácter especial
de origen constitucional.

Que la Corte Constitucional, al declarar la exequibilidad del numeral 3 del articulo 4 de la
ley 909 de 2004, mediante sentencia C-1230 de 2005, lo hace bajo el entendido que la
administración de los sistemas específicos y especiales de carrera administrativa de
origen legal, corresponde a la Comisión Nacional del Servicio Civil, expresando en uno de
sus apartes lo siguiente: ''Coincidiendo con el criterio general inicialmente fijado .en la
sentencia C-746 de 1999, la Corte encuentra que, respecto a los sistemas especiales de
origen legal, denominados por el legislador sistemas específicos de carrera, una
interpretación sistemática de los artículos 125 y 130 de la Carta Politica permite concluir
que los mismos deben ser administrados y vigilados, sin ninguna excepción y con carácter
obligatorio, por la Comisión Nacional del Servicio Civil, tal y como ocurre con el sistema
general de carrera". Conforme a lo consagrado en el numeral 2 del artículo 3 de la ley 909
de 2004, se considera Sistema Especial de Carrera de origen legal, el que regula el
personal docente.
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Que mediante sentencia C-175 de 2006, se retomó la jurisprudencia de la sentencia C-
1230 de 2005, y la Corte Constitucional declaró exequible la expresión "El que regula el
personal docente' del numeral 2 del artículo 3 de la ley 909 de 2004, en el entendido que
la administración y vigilancia del Sistema Especial de Carrera que regula el personal
docente, por ser de origen legal, le corresponde a la Comisión Nacional del Servicio Civil.

Que con base en las facultades legales expuestas anteriormente, la Comisión Nacional
del Servicio Civil, expidió el acuerdo No.065 del 25 de marzo de 2009, por medio del cual
se convoca a concurso de méritos para proveer los empleos vacantes de docentes y
directivos docentes en instituciones educativas oficiales del municipio de Pasto, mediante
la convocatoria 093 de 2009.

Que habiéndose adelantado las etapas del concurso de méritos de la convocatoria
093 de 2009, por parte de la Comisión Nacional del Servicio Civil, dicha entidad
expidió y publicó las Resoluciones No. 711, 712, 713, 714, 715, 716, 717, 718,
719, 720, 721, 722, 723, 724, 725 y 726 de 2010, por medio de las cuales se
adoptó listado de elegibles dentro del mencionado concurso.

Que mediante Resolución No. 207 del 23 de febrero de 2010, la Comisión
Nacional del Servicio Civil, reglamentó lo relacionado a las audiencias públicas

'para la selección de plaza en las Instituciones Educativas Oficiales de conformidad
con las listas de elegibles para proveer los empleos que se rigen por el sistema
especial de carrera docente.

Que la Comisión Nacional del Servicio Civil, mediante la Resolución 1161 del 10
de marzo de 2010, delegó a las entidades territoriales la programación,
organización, citación de elegibles y la realización de la audiencia de escogencia
de establecimiento educativo. En virtud de tal delegación y encontrándose en firme
el !listado de elegibles, conforme lo informó la Comisión Nacional del Servicio Civil
en correo electrónico del 6 de abril de 2010, la Secretaría de Educación Municipal
de Pasto, remitió a la Comisión Nacional del Servicio Civil la Citación dirigida a los
aspirantes del listado de elegibles en 	 la cual se programó la audiencia de
selección de establecimiento educativo del Departamento de Nariño, la cual se
llevó a cabo el día 3 de mayo de 2010.

Que el señor (a), RESTREPO SOLARTE CARMEN EUGENIA, identificado (a) con cédula
de ciudadanía No. 30722030, se encuentra en el listado de elegibles adoptado mediante
la resolución No.1683 del 27 de Abril dé 2010, expedida por la Comisión Nacional del
Servicio Civil, quien seleccionó el establecimiento educativo dentro de la audiencia pública
llevada a cabo el 3 de mayo de 2010, tal como se logra verificar en el acta individual de
selección. Teniendo en cuenta lo anterior y habiendo verificado de manera previa las
hojas de vida remitidas por la Comisión Nacional del Servicio civil, se logra determinar que
acredita los perfiles exigidos en los términos establecidos en los articulos 15 y 16 del
acuerdo' No. 065 del 25 de marzo de 2009, emitido por la Comisión Nacional del Servicio
Civil, situación que permite realizar el nombramiento en periodo de prueba.

Que el Decreto 1278 de 2002, en su artículo 12 señala que "La persona seleccionada por
concurso abierto para un cargo docente o directivo docente será nombrado en periodo de
prueba hasta culminar el correspondiente año escolar en el cual fue nombrado, siempre y
cuando haya desempeñado el cargo por lo menos durante cuatro (4) meses (...)"
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Que mediante Resolución No. 1681, 1683, 1684, de 27 de Abril de 2010 y Resolución No.
1696 de 29 de Abril de 2010, La CNSC Modifico las listas de elegibles publicadas dentro
del mencionado concurso.

Que la Subsecretaria Administrativa y Financiera de la Secretaria de Educación Municipal,
certifica la existencia de disponibilidad de cargo y correspondiente rublo presupuestal de

cargo.

En virtud de lo anterior,

DECRETA

ARTICULO 1°. Nombrar en periodo de prueba al señor (a) RESTREPO
SOLARTE CARMEN EUGENIA, identificado (a) con cédula de ciudadanía No.
30722030, en el cargo de docente de Básica Primaria, dentro de la planta
global de cargos de personal docente, directivo docente y administrativo para la
prestación del servicio educativo en el Municipio de Pasto, financiados con
recursos del Sistema General de Participaciones.

ARTICULO 2°. Ubicar al señor (a), RESTREPO SOLARTE CARMEN
EUGENIA identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 30722030, como
docente de Básica Primaria en CEM SANTA LUCIA del Municipio Pasto (N).

ARTICULO 3°. El presente nombramiento tendrá vigencia, hasta culminar el
año escolar 2009 - 2010, siempre y cuando el docente, haya desempeñado el
cargo por lo menos durante Cuatro (4) meses; al terminar este año escolar
quien se nombra en periodo de prueba será sujeto a evaluación de desempeño
laboral y de competencias. Aprobado el periodo de prueba por obtener
calificación satisfactoria en las evaluaciones, el docente o directivo docente
adquiere los derechos de carrera y será inscrito en Escalafón Docente, de
acuerdo al Decreto 1278 de 20 de junio de 2002. Los profesionales con título
diferente al de licenciado en educación, deben acreditar, al término del período
de prueba, que cursan o han terminado un postgrado en educación, o que han
realizado un programa de pedagogía bajo la responsabilidad de una institución
de educación superior, de acuerdo con la reglamentación que al respecto
expida el Gobierno Nacional, el incumplimiento de esta exigencia dará lugar a la
revocatoria del nombramiento aquí , efectuado, por no acreditar los requisitos
para desempeñar el empleo, de conformidad con el articulo 63, literal I) del
Decreto Ley 1278 de 2002. En el evento en que el docente o directivo docente
nombrado en el artículo primero del presente decreto, no supere el periodo de
prueba, será separado del servicio..
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ARTICULO 4°. Que 8l régimen aplicable al (la) docente nombrado (a) en el
presente acto administrativo, corresponde al contenido en el Decreto 1278 de
2002 y tendrá la asignación básica salarial que le corresponda de acuerdo con
la normatividad legal vigente; una vez supere el período de prueba será inscrito
en el escalafón docente.

ARTICULO 5°. El (la) docente nombrado (a) en el presente decreto deberá
tomar posesión de su cargo dentro de Icis diez (10) días hábiles siguientes, ante la
Secretaria de Educación Municipal de Pasto, la cual se encuentra supeditada al
cumplimiento y acreditación de todos los requisitos legales exigidos para tal efecto

ARTICULO 6°. Remítase copia del presente acto administrativo a la Subsecretaría
Administrativa y Financiera — Grupos de Personal, Prestaciones Sociales y Nómina de
la Secretaría de Educación Municipal de Pasto.

ARTICULO 7°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

,4,1)
EDUARDO ALVARADO SANTANDER 	 L Í bÁlrID	 RRESAlcalde de Pasto	 Secretario de Educ clon Municipal

Dado en San Juan de Pasto, a los tres (3) días del mes Mayo de dos mil diez (2010).

C CL alt 7"

Elaboró	 p
FRANCO VILLARREAL VIVAS

Abogado de Apoyo Of Jca SEM Pasto
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